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La Universidad Francisco de Paula Santander Sede Cúcuta, en adelante la “entidad” pone a 
disposición de los invitados a participar el pliego de condiciones para la selección del contratista 
encargado de ejecutar el contrato cuyo objeto será la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ALMUERZOS PARA ESTUDIANTES BENEFICIADOS Y COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO 
(PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 04 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE OCTUBRE DE 2023), en 
adelante el “contrato”.  
 .  
Los documentos del proceso que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de sector, 
así como cualquiera de sus anexos y formatos, podrán ser consultados por los invitados a participar 
en la Entidad, en la página web institucional www.ufps2.edu.co y de manera publicitaria en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii.  
 
La selección del contratista se realizará a través del proceso de contratación LICITACIÓN PRIVADA 
No. 13 DE 2023.  
 
Los invitados a participar en el presente proceso de selección, podrán presentar observaciones y/o 
aclaraciones al pliego de condiciones en la oportunidad establecida para tal efecto en el cronograma.  
 
La entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el pliego de condiciones y en 
la normativa aplicable a la entidad de acuerdo a su régimen de contratación. 
 
Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de 
contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones que 
consideren convenientes, las cuales serán resueltas por la entidad en los términos legalmente 
previstos.   
  

http://www.ufps2.edu.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES 
 
1.1.    NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO DE SELECCIÓN Y AL CONTRATO 
 
En virtud de la autonomía universitaria consagrada por el artículo 69 de la Constitución Política de 
Colombia, la Universidad Francisco de Paula Santander como institución educativa de carácter oficial 
cuyo marco legal es la Ley 30 de 1992 y cuya actividad contractual aplicable es de régimen especial, 
procede adelantar el presente proceso de contratación a través de la modalidad LICITACIÓN 
PRIVADA.  
 
Al presente proceso de selección le son aplicables las normas contenidas en la Constitución Política, 
en el Acuerdo No. 077 de 1997 (Estatuto de Contratación de la Universidad Francisco de Paula 
Santander, Sede Cúcuta) modificado por el Acuerdo No.  099 de 1997, en las demás normas que 
rigen la materia, y lo dispuesto en este proceso y lo que no esté particularmente regulado en este 
documento se regirá por las normas civiles y comerciales colombianas vigentes y demás 
disposiciones que rigen la materia. 
 
El contrato resultante de este proceso de contratación estará sometido a la ley colombiana y en 
especial se regirá por las disposiciones pertinentes al contrato estatal, además de las normas del 
Código Civil y Comercial en lo que éstas le fueren aplicables. De acuerdo con la ley colombiana, las 
normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los oferentes o proponentes que 
participen en el proceso de selección.  
 
La no relación o enunciación de cualquiera de las normas que rigen la materia, no será excusa para 
que el proponente no cumpla con las obligaciones contenidas en ellas. En el mismo sentido, la no 
enunciación de cualquier norma aplicable al presente proceso de contratación y ejecución del 
contrato que se suscriba para el efecto, no servirá de argumento alguno para que la Universidad 
Francisco de Paula Santander Sede Cúcuta, se abstenga de exigir su cumplimiento, así como ya se 
indicó, dichas normas no aparezcan transcritas en este proceso o en el contrato que se suscriba.  
 
Para efectos de la propuesta, los oferentes deberán analizar la normativa señalada y la relacionada 
con el objeto que se pretende contratar, con el propósito que conozcan a cabalidad el régimen 
jurídico que regula el presente proceso y el contrato.  
 
1.2.    REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN:   
 
1.2.1. CAPACIDAD PARA CONTRATAR: Podrán celebrar contratos con la Universidad, las 

personas naturales y/o jurídicas consideradas legalmente capaces conforme a las 
disposiciones vigentes, que cuenten con la capacidad para cumplir el objeto contractual.  
 
Las personas jurídicas deberán acreditar que su duración no es inferior a la del plazo del 
contrato y un (01) año más.  

 
1.2.2. REQUISITOS Y CALIDADES DEL PARTICIPANTE: Además de los requisitos de 

habilitación y de calificación establecidos en el presente pliego de condiciones, los 
Proponentes deberán tener en cuenta los siguientes requisitos para participar: 

 
A. Haber sido invitado a participar por la Universidad Francisco de Paula Santander dentro del 

presente proceso de contratación. 
 
B. No estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el 

Reglamento de Contratación de la Universidad Francisco de Paula Santander, Sede Cúcuta. 
1.3.    CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 
 
No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni 
podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de 
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conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de 
acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 
 
1.4.   CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

 
El cronograma del proceso es el contenido en el Anexo 2 – Cronograma.  
 
El cronograma del proceso contendrá todo lo relacionado con los plazos, fechas y lugares en los 
cuales se desarrollarán todas y cada una de las actividades descritas en la Licitación Privada. Las 
fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas 
en el presente Pliego de Condiciones. 
 
1 . 5 .  C O M PR O M I S O  A N T I C O R R U PC I Ó N  
 
Los proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Formato 1 en el 
cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción.  
 
Si se comprueba el incumplimiento del proponente, sus empleados, representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el proceso de contratación actúe en su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre 
con posterioridad a la adjudicación de este, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 
1 . 6 .  C O S T O S  D E R I VA D O S  D E  P A R T I C I PA R  E N  E L  PR O C E S O  D E  

C O N T R A T A C I Ó N  
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos 
del proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, y 
cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de contratación estará a 
cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 
 
1.7. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO. 
 
Los invitados a participar deben enviar las observaciones al proceso de contratación por medio físico 
o electrónico. La correspondencia en físico o por medios electrónicos tiene la misma validez.  
 
La correspondencia física debe entregarse en la Oficina de Rectoría de la Universidad Francisco de 
Paula Santander ubicada en el segundo piso del edificio Torre Administrativa, Avenida Gran 
Colombia No. 12E-96 Barrio Colsag, San José de Cúcuta, dentro del horario de atención al público.  
 
La correspondencia electrónica debe enviarse al correo electrónico rectoria@ufps.edu.co en la fecha 
y hora establecida en el cronograma del proceso. Dicha solicitud debe:  
 

A. Indicar el número del presente proceso de contratación.  
B. Dirigirse a Rectoría. 
C. Contener los datos del remitente que incluyen nombre, dirección física, correo electrónico y 

teléfono.  
D. Identificación de los anexos presentados con la comunicación, de ser el caso;  
E. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso. 

 
La entidad responderá las comunicaciones recibidas antes del cierre del proceso por medio de la 
plataforma institucional y SECOP II. Después del cierre del proceso las respuestas de la entidad a 
las comunicaciones recibidas serán puestas en conocimiento del solicitante mediante comunicación 
dirigida al correo electrónico indicado en el Formato 2 – Carta de presentación de la oferta. 
 

mailto:rectoria@ufps.edu.co
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Las comunicaciones y solicitudes enviadas a la entidad por canales distintos a los mencionados no 
serán tenidas en cuenta. 
 
1 . 8 .  I D I O M A  

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser allegados en español. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser 
presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al español.  
 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la traducción se 
realizará en los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005, o la norma 
que la modifique, sustituya o complemente. Es decir, junto con la traducción oficial se presentará el 
documento que certifica la aprobación de la prueba por parte del Centro Universitario que cuente 
con la facultad de idiomas debidamente acreditadas y reconocidas por el ICFES. 
 
1 . 9 .  D O C U M E N T O S  O T O R G A D O S E N  EL  E X T E R I O R  
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La 
Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 
documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 
1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla 
ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo 
caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la 
acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, la entidad deberá aplicar los 
parámetros establecidos en las normas que regulen la materia. 
 
1.10. MONEDA 
 

A. Monedas Extranjeras  

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos colombianos. 
Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a pesos colombianos teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
 
I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos 

de América, los valores se convertirán a Pesos Colombianos, utilizando el valor correspondiente 
al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha de terminación 
del contrato. Para esto, el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada 
para la conversión de cada contrato en el Formato 3 – Experiencia; la TRM utilizada será la 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 
de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, 
utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de 
inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. Para tales efectos, 
se puede utilizar la información certificada por el Banco de la República. [Para el cálculo se 
recomienda acudir al siguiente link: https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho 
esto, se procederá en la forma señalada en el numeral anterior.  

 
III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los 

Estados Unidos de América, el proponente y la entidad tendrán en cuenta la tasa representativa 
del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de 
expedición de los estados financieros. 
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Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deben convertirse inicialmente a 
Dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha 
de expedición de los estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y los 
Dólares de los Estados Unidos de América, el proponente podrá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la forma 
señalada en el numeral III. 
 
B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) 

Cuando los Documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso:  
 
I. Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal 

anterior, o cuya moneda de origen sea el peso colombiano, deben convertirse a SMMLV, para 
lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de 
terminación del contrato. 
 

II. Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente 
forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para 
valores menores a cero punto cinco (0.5). 

 
1.11. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD.  
 
Cuando el proponente no llenare los requisitos para participar o no reúna las condiciones exigidas 
para contratar, es entendido que no adquiere derecho alguno, la Universidad no asume 
responsabilidad alguna. El proponente debe elaborar su oferta por su cuenta y riesgo, de acuerdo 
con lo solicitado en el presente Pliego de Condiciones y sus modificaciones e incluir dentro de ésta 
toda la información exigida.  
 
La oferta junto con los ajustes que se puedan presentar por solicitud de la entidad formará parte 
integral del contrato, en las partes aceptadas por éste. El hecho de que los oferentes no se 
familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, 
no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. El oferente deberá informarse 
de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; por lo tanto, al preparar la oferta deberá 
tener en cuenta todos los gastos legales, retención en la fuente, derechos e impuestos a que haya 
lugar por ley, que puedan afectar sus precios y hayan de causarse durante la ejecución del contrato. 
 
1.12. INFORMACIÓN INEXACTA 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 
Proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas. 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la efectivamente 
verificada por la Entidad, la información que pretende demostrar el Proponente se tendrá por no 
acreditada.  
 
La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la 
información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una presunta falsedad, sin 
que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar la oferta.  
 
1.13. INFORMACIÓN RESERVADA 
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Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley colombiana tiene 
el carácter de información reservada, este debe manifestar esta circunstancia con claridad y 
precisión en el Formato 2 – Carta de Presentación de la Oferta, identificando el documento o 
información que considera goza de reserva, citando expresamente la disposición legal que lo 
ampara. Sin perjuicio de lo anterior y para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho 
de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o 
asesores. 
 
En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 
que haya sido identificada por el proponente. 
 
1.14. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Este Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entiende 
integrada a este la información incluida en los documentos del proceso que lo acompañan y las 
adendas que se expidan.  
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Pliego de 
Condiciones: 
 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de Condiciones no deben 
ser interpretados como un grado de prelación entre los mismos. 
 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego sirven solo como referencia 
y no afectaran la interpretación de su texto. 
 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 
contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y 
viceversa, cuando el contexto lo requiera. 
 

D. Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones se entienden como días 
hábiles, salvo que de manera expresa la Entidad indique que se trata de días calendario o 
meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para 
la Entidad este se trasladará al día hábil siguiente. 
 

E. Las palabras expresamente definidas en este Pliego de Condiciones deben ser entendidas 
únicamente en el sentido que a las mismas se les conceda según su definición. 
 

F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 
sustituyan o complementen. 
 

G. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del 
código civil definidas en los artículos 1618 a 1624. 
 

1.15. RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
Los proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso, podrán retirarla, 
siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la entidad antes de la 
fecha y hora del cierre. La oferta se devolverá al proponente sin abrir, previa expedición de una 
constancia de recibo firmada por la misma persona que suscribió la oferta o su apoderado.  
 
Si la propuesta es retirada después del cierre del proceso de selección, la entidad puede siniestrar 
la garantía de seriedad de la oferta. 
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1.16. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES 
(SI APLICA)  

 
Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un daño a 
los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho 
de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, industriales y 
profesionales. De acuerdo con lo anterior, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de 
toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  
 
Por tanto, en la plataforma institucional y del SECOP II no se publicarán para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento afecta 
el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.  
 
Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos sensibles, como es 
el caso de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
diligencie el «Formato 8- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
1.17. DEFINICIONES 
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas 
con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y 
en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados.  
Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y 
obvio. 
 

DEFINICIONES 

Entidad con Régimen 

Especial 

Entidad que realiza sus procesos de contratación con un régimen distinto al previsto en las 

Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2017, facultada para aplicar en su actividad contractual unas 

reglas distintas, contenidas en su reglamento y manual de contratación.  

Adjudicación 
Es la decisión final de la Universidad, expedida por medio de un acto administrativo, que 

determina el adjudicatario del proceso de contratación. 

Contratista 
Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del Proceso de 

Contratación. 

Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la Universidad y el adjudicatario, por medio 

del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos 

correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del 

presente Proceso de Contratación. 

Oferta 
Es la propuesta presentada a la entidad por los interesados en ser el contratista del 

proceso de contratación objeto del presente pliego de condiciones. 
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Pliego de 

Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro contrato, en los 

que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales 

los oferentes deben formular su oferta para participar en el proceso de contratación. 

Primer Orden de 

Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el proponente que, una vez habilitado, obtiene el puntaje más 

alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente pliego de condiciones. 

Proponente 
Es la persona natural o jurídica que presenta una Oferta para participar en el Proceso de 

Contratación. 

Acta de Inicio  Documento que registra la fecha, las condiciones y el lugar de inicio de ejecución del objeto 

del Contrato.  

Acta de Recibo Final  Documento que registra la fecha y las condiciones de entrega definitivas de los bienes 

objeto de adquisición por parte de la entidad contratante. 

Anticipo Para este contrato debe entenderse como la suma de dinero que la entidad gira al 

patrimonio autónomo destinada a cubrir los costos determinados en el Plan de Inversión 

del Anticipo para la ejecución del objeto del contrato. 

Interventor y/o 

Supervisor 

Es la persona natural o jurídica a través de la cual la Entidad vigila la correcta ejecución 

del Contrato Estatal. 

Plan de  Inversión del 

Anticipo 

Es el documento que presenta el contratista, a consideración de la entidad que discrimina: 

(a) los ítems en los cuales va a utilizar el Anticipo y; (b) el valor que representa cada ítem. 

Este plan debe ser aprobado por el Supervisor con Vo.Bo. del Interventor del Contrato. 

 
 

CAPÍTULO II. INFORMACION GENERAL 
 
2.1. OBJETO 
 
El objeto del contrato resultante del presente proceso de selección es PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ALMUERZOS PARA ESTUDIANTES BENEFICIADOS Y COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO 
(PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 04 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE OCTUBRE DE 2023) y 
tiene como especificaciones técnicas las establecidas en el Anexo 1 – Anexo Técnico del pliego y 
en los estudios previos del proceso de contratación. 
 
2 . 1 . 1 .  C L A S I F I C A D O R  D E  B I E N E S Y  S E R VI C I O S  D E  N A C I O N E S U N I D A S 

( U N S P S C )    
 
El objeto del presente proceso de contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) en el segmento 90 hasta el tercer nivel, como se indica en 
la siguiente tabla: 
 

Tabla 1-Codificación de los bienes objeto de adquisición en el sistema UNSPSC 

 

Clasificación UNSPSC Descripción   

901015 Establecimientos para comer y beber 

901016 Servicios de banquetes y catering 
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901017 Servicios de cafetería 

 
2 . 1 . 2 .  E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C A S  –  A L C A N C E  D EL  O B J ET O  
 
Los bienes objeto de adquisición por parte de la entidad tienen las especificaciones técnicas 
descritas en el Anexo 1 – Anexo Técnico y el estudio previo, los cuales incluyen la descripción de 
los equipos objeto del presente proceso de selección.  
 
3. PRESUPUESTO ESTIMADO:  
 
El análisis técnico de los respectivos incrementos del valor de la unidad de servicio de alimentación, 
toma como base el histórico de los almuerzos suministrados en el primer semestre académico 
vigencia 2023. 
 
La unidad de servicio de alimentación se calculará de la siguiente manera: 
 
BASE: $ 8.120 
IMPUESTO CONSUMO 8%: $ 650  
VALOR TOTAL: $ 8.770 
 
Adicionalmente, el estudiante beneficiado deberá pagar la suma de TRES MIL TRESCIENTOS 
PESOS M/CTE ($ 3.300), en el momento de recibir el servicio de almuerzo, pago que será registrado 
en el respectivo portal. 
 
La UNIVERSIDAD para la presente contratación dispone como presupuesto oficial estimado la suma 
de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($334.158.048,00) incluido impuesto consumo y demás 
costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato y todos los impuestos, 
gravámenes, retenciones y contribuciones por concepto de estampilla, a que haya lugar. 
 
El análisis económico del objeto de la presente contratación se elaboró teniendo en cuenta los 
precios del mercado.  
 
Aquellas propuestas que el valor total de la oferta supere el valor estimado establecido en el presente 
Pliegos de Condiciones, dará lugar al rechazo de la oferta. De igual manera cuando se modifique o 
altere el formulario de cantidades y precios y no se ajusten al valor estimado del contrato. El 
Proponente responderá cuando formule su oferta económica en la que se fije condiciones 
económicas y de contratación artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del 
contrato.  
 
4 .  F O R M A  D E  P A G O  
 
La Universidad Francisco de Paula Santander cancelará al Contratista el valor del contrato resultante 
del presente proceso de selección de la siguiente manera: 
 
Pagos mensuales acorde a la operación del contrato. Cada uno de los pagos se calculará con base 
en la cantidad de almuerzos atendidos durante el periodo de operación y serán los que se facturen. 
El procedimiento para el cálculo del valor de cada uno de los pagos, es el siguiente: Se multiplicará 
el valor almuerzo día (valor almuerzo), por los cupos mensualmente entregados a los estudiantes y 
comunidad educativa (número total de almuerzos entregados durante el mes). Valor del pago = 
(costo almuerzo día * número de almuerzos entregados en el mes). 
 
Descuentos por faltantes de alimentos o mala calidad: En caso de NO entregarse la cantidad 
total de las preparaciones de alimentos (almuerzo) solicitados, la Universidad descontará al operador 
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el valor diario del almuerzo de las cantidades no entregadas. Quedando así: Valor almuerzo día x 
Número de faltantes en el día.   
 
PARÁGRAFO 1º. Los pagos se efectuarán por la UNIVERSIDAD previa presentación por parte del 
Contratista de la factura o documento equivalente de conformidad con las normas vigentes y para 
cada uno de los pagos se requerirá presentación de las respectivas actas aprobadas a satisfacción 
por el Supervisor con previa verificación del pago de las obligaciones asumidas por parte del 
Contratista por concepto de salud, pensiones, riesgos laborales, y aportes parafiscales, los cuales 
deberán cumplir las previsiones legales vigentes. 
 
PARÁGRAFO 2º. De los valores a pagar durante la ejecución del contrato, la Tesorería hará las 
retenciones y descuentos ordenados por las normas aplicables. 
 
PARÁGRAFO 3º. En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, deberá 
presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el 
pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en 
concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás normas que 
los modifiquen, complementen o sustituyan. 
 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
El plazo previsto para la prestación del servicio objeto del presente proceso de contratación será de 
CUARENTA Y NUEVE (49) DIAS contados partir de la firma del acta de inicio del contrato previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, por el periodo correspondiente al 
04 de septiembre al 31 de octubre de 2023, operando de lunes a sábado sin incluir domingos y 
festivos. 
 
Se deberán tener en cuenta los periodos de cese de actividades académicas por días feriados, 
cambio de periodos académicos, por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, u otras causas, 
las cuales generarán suspensiones a través de la suscripción de las respectivas actas. 

 
6 .  L U G A R  D E  E J E C U C I Ó N  
 
Se ha establecido como lugar de ejecución del contrato la Cafetería Central denominada El Abanico 
Sede Colsag de la Universidad Francisco de Paula Santander. 
 
7 .  O B L I G A C I O N E S  D EL  C O N T R A T I ST A  
 
Para efectos del cumplimiento del contrato, el Contratista se compromete a cumplir, además de las 
obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las derivadas de las disposiciones legales 
vigentes que regulan su actividad, las siguientes obligaciones:  
 

➢ OBLIGACIONES GENERALES 
 

− Cumplir a cabalidad con el objeto contractual dentro del plazo pactado y conforme al alcance, 
obligaciones y condiciones previstas en el contrato, en los pliegos de condiciones, y en la 
propuesta aprobada por la Universidad.  

− Garantizar la prestación del servicio de alimentación en las cantidades contratadas, 
adecuadas e inocuas mediante la entrega de los almuerzos diarios a la comunidad 
universitaria, de acuerdo a las condiciones del contrato.  

− Planear, organizar y ejecutar el servicio diario de los almuerzos y garantizar que el personal 
que lleva a cabo las actividades desarrolladas durante su ejecución en las diferentes etapas 
del proceso, tenga la idoneidad y experiencia suficiente para el cumplimiento de sus 
funciones.  
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− Garantizar que el personal manipulador de alimentos cuente con capacitación en Buenas 
Prácticas de Manufactura y plan de capacitación que se rige por la Resolución 2674 de 2013.  

− Realizar la entrega de la dotación al personal manipulador de alimentos que emplee para la 
preparación de los almuerzos.  

− Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de producción de alimentos y de 
los elementos existentes. 

− Informar oportunamente a la UNIVERSIDAD sobre cualquier eventualidad que pueda 
sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato. 

− Acatar las órdenes, instrucciones e indicaciones que le imparta el supervisor del contrato. 

− Presentar al supervisor un informe mensual por escrito y detallado sobre la ejecución del 
contrato con su respectivo.  

− Cumplir estrictamente las normas laborales, de seguridad social y parafiscales en relación 
con el personal contratado para la ejecución del presente contrato.  

− Efectuar el pago de los aportes correspondientes en materia de seguridad social integral 
consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 modificado por la Ley 828 de 2003, o 
demás normas que lo adicionen, modifiquen o complementen, de sus empleados y de sí 
mismo, y parafiscales.  

− Constituir las garantías estipuladas y mantenerlas en plena vigencia y validez según lo 
estipulado en el contrato.  

− Pagar oportunamente los salarios y prestaciones sociales de los trabajadores que emplee 
en la ejecución del contrato y, en general cumplir las normas laborales vigentes.  

− Y las demás que se incluyan en la Minuta de Contrato (Anexo 3). 
 

➢ OBLIGACIONES ESPECIFICAS  
 

− Cumplir el Contrato teniendo en cuenta lo estipulado en el anexo técnico.  

− Ejecutar el contrato disponiendo de todos los recursos solicitados en el anexo técnico, 
específicamente los relacionados materiales e instrumentos de recolección de información y 
sistematización, recurso humano y equipos.  

− Cumplir con cada uno de los perfiles y experiencias correspondiente al recurso humano 
establecido en el pliego de condiciones.  

− Asistir a las reuniones que programe el supervisor del contrato, para revisar el estado de 
ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo de contratista o cualquier 
aspecto técnico referente al mismo y demás que se requieran en desarrollo del contrato y 
atender sus recomendaciones y sugerencias.  

− Adjuntar en cada cuenta de cobro, la relación de almuerzos distribuidos diariamente en el 
lugar donde se prestó el servicio.  

− Realizar diariamente las jornadas de limpieza y desinfección del lugar donde se presta el 
servicio, tanto a la planta física, equipos, utensilios y mobiliarios y evacuación diaria de 
desechos.  

− Presentación diaria del recurso humano ofrecido para la operación de cocina y servicio en 
completo estado de aseo e higiene, así como estar uniformado (gorro, tapabocas, delantal 
de color claro, zapatos cerrados de color claro y antideslizantes y guantes cuando se 
requiera). Durante el proceso de producción de alimentos, el personal deberá seguir las 
normas de higiene, limpieza y desinfección exigidos por la Secretaría de Salud de acuerdo 
a lo estipulado en la Resolución 2674 de 2013, para garantizar la calidad de los mismos.  

− Cumplir las condiciones de calidad, en especial de inocuidad, entendida como el suministro 
de un alimento libre de patógenos que se constituyan en agentes peligrosos para la salud 
del consumidor. El Contratista tomará las medidas pertinentes para la compra, recibo de 
alimentos, conservación, almacenamiento, preparación y servido de los alimentos de 
acuerdo a la normatividad sanitaria vigente.  

− Garantizar la entrega de alimentos en las condiciones de tiempo, temperatura y calidad, con 
las características especificadas en la propuesta y en las cantidades de peso y volumen 
establecidas en la minuta patrón de almuerzo.  
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− Realizar mínimo tres (3) pruebas microbiológicas durante la ejecución del contrato o más de 
ser requeridas por la supervisión en laboratorio acreditado para garantizar la vigilancia de la 
calidad de la materia prima como del producto terminado, laboratorio que debe estar inscrito 
y avalado por la Secretaría de Salud y/o entidad competente en el país. Se debe garantizar 
pruebas microbiológicas trimestrales de superficies, utensilios o menaje, ambientes, agua, 
alimentos preparados calientes y frotis de manos de tres operarios elegidos al azar, así como 
el KOH de uñas y frotis de garganta, resultados que deben ser enviados y entregados al 
Supervisor.  

− Asegurar que todas las preparaciones cumplan con las características óptimas de olor, color, 
sabor, textura y apariencia.  

− Dotar el lugar de prestación del servicio los insumos e implementos necesarios y en buen 
estado para llevar a cabo de forma adecuada el programa de aseo, limpieza y desinfección.  

− Garantizar las condiciones de almacenamiento de sus materias primas y productos en lo 
relacionado a control de temperaturas de congelación y refrigeración, orden, limpieza, aseo, 
protección e identificación.  

− Garantizar el óptimo funcionamiento, limpieza y desinfección de todos los equipos y 
mobiliario relacionado con la preparación, transformación, empaque y distribución de los 
alimentos.  

− Contar con botiquín dotado acorde a la reglamentación establecida (Resolución 0705 de 
2007).  

− Ofrecer el menú establecido en el lugar de prestación del servicio cumpliendo los requisitos 
mínimos para su transporte, distribución y suministro sin alterar las condiciones 
organolépticas de los alimentos.  

− Garantizar de manera continua durante la prestación del servicio la limpieza de las mesas y 
al finalizar el servicio la limpieza y desinfección del lugar donde se presta el servicio.  

− Contar con el menaje completo en perfecto estado y su material debe cumplir las siguientes 
características: a) Bandeja plástica, b) Servilletas suficientes c) Vajilla, d) Cubiertos de acero 
inoxidable: (cuchara, tenedor, cuchillo), e) Vaso plástico, los cuales deben estar siempre 
disponibles acorde al número de servicios solicitados. El Contratista hará reposición 
permanente del menaje para garantizar la prestación del servicio.  

− Los residuos orgánicos e inorgánicos deben ser retirados diariamente, para garantizar que 
se mantenga la higiene de acuerdo a las normas establecidas.  

− Al Contratista, se le hará entrega para su uso del bien mueble propiedad de la 
UNIVERSIDAD en donde se prestará el servicio de almuerzos, el cual deberá ser restituidos 
en idénticas condiciones de entrega a la UNIVERSIDAD al finalizar el Contrato.  

− El contratista deberá cumplir con la Ley 09 de 1979, reglamentada en la Resolución 2674 de 
2013, la Resolución 002505 de septiembre de 2004, las Resoluciones 5109 de 2005, 333 de 
2011, 0002652 de 2004 del Ministerio de Protección Social y el Decreto 60 de 2002, en lo 
concerniente a instalaciones, equipos, utensilios, personal manipulador, requisitos higiénicos 
de fabricación, saneamiento, almacenamiento, empaque, distribución, rotulado, calidad y 
transporte.  

− Asumir los pagos del servicio de gas natural, así como las condiciones de seguridad del 
mismo de conformidad a lo establecido en el pliego de condiciones.  

− Utilizar de manera eficiente y racional los recursos naturales que requiera para el ejercicio 
de su labor, específicamente en lo que se refiere al agua y la energía eléctrica.  

 
8. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD. 
 
LA UNIVERSIDAD se obliga especialmente: 
  

− Velar por la cancelación a EL CONTRATISTA del precio del contrato, conforme a lo pactado en 
el mismo. 

− Facilitar a EL CONTRATISTA las condiciones necesarias para el cumplimiento del contrato y 
coordinar lo necesario con la misma finalidad. 
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− Vigilar y controlar la ejecución del presente contrato y velar por el debido y cabal cumplimiento 
de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA. 

− Recibir oportunamente los bienes objeto de adquisición a su entera satisfacción. 

− Controlar la calidad de los bienes adquiridos y el cumplimiento de los requisitos y 
especificaciones técnicas requeridas por la entidad.  

− Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con el pago de aportes de sus empleados y de sí 
mismo en materia de seguridad social integral, parafiscales, y riesgos laborales, de conformidad 
con la normatividad legal vigente. 

 
 
 
 

CAPITULO III.  REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN  
  
Se determinan a continuación los requisitos habilitantes que deben cumplir los Proponentes en el 
presente proceso de contratación, los cuales se establecen de forma adecuada y proporcional a la 
naturaleza y valor del contrato, teniendo en cuenta aspectos tales como: Experiencia, Capacidad 
Jurídica y Capacidad Financiera.   
 
La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 
presente Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan las 
propuestas presentadas. De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizara la 
verificación de Requisitos Habilitantes de los Proponentes con base en la información contenida en 
el Registro Único de Proponentes RUP.  
 
3.1. GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que cumplan con todos los 
requisitos habilitantes según lo señalado en el Pliego de Condiciones. 

 
B. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 

deberán aportar el certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la originalmente fijada en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 

 
C. Los Proponentes deben diligenciar los formatos y adjuntar los soportes respectivos. Todos 

los espacios en blanco deben diligenciarse con la información solicitada. 
 

3.2. NÚMERO MÍNIMO DE PROPUESTAS 
 
La Universidad ha determinado como número mínimo de propuestas para adelantar el proceso de 
adjudicación es de una (1) propuesta, siempre y cuando se considera hábil para participar en el 
presente proceso de contratación por cumplir con los requisitos de habilitación y de calificación 
requeridos por la Institución. 
 
3.3.  C A P A C I D A D  J U R Í D I C A  
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar las personas que de conformidad con el 
régimen contractual de la entidad hayan sido invitados a participar, quienes deben contar con la 
capacidad jurídica para la presentación de la oferta, celebración y ejecución del contrato, y que no 
se encuentren en causales de inhabilidad e incompatibilidad, o prohibición para presentar la Oferta, 
celebrar o ejecutar el Contrato.  
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La Entidad deberá consultar el último Boletín de responsables Fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la Republica para efectos de verificar que el Proponente no esté reportado. 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar 
que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen 
sanciones vigentes en Colombia que implique inhabilidad para contratar con el Estado.  
 
De igual manera consultará los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de 
datos, al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 
de 2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía Nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 – 
Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 
Los documentos para acreditar la Capacidad Jurídica del Proponente se detallan a continuación: 
 
3 . 3 . 1 .   C A R T A  D E  I N V I T A C I Ó N .  
 
Documento suscrito por el representante legal de la entidad mediante el cual se invita al proponente 
a participar en el proceso de contratación Licitación Privada No. 13 de 2023   
 
3 . 3 . 2 .   C A R T A  D E  P R E S E N T A C I Ó N  D E  L A  O F ER T A  ( F o r m a t o  2 )  
 
El proponente debe presentar el Formato 2 – Carta de Presentación de la Oferta el cual debe ir 
firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente persona 
jurídica, o por el apoderado, de ser el caso. En esta carta el proponente manifestará bajo la gravedad 
del juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o en la Ley.  
 
La carta de presentación deberá estar suscrita a través de Firma Manuscrita, Firma Electrónica o 
Firma Digital.  
 
3.3.3.   APODERADO 
 
Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 
de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente 
proceso y en la suscripción del contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la 
oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder o autorización.  
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe 
tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar 
facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica 
las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso de contratación de que trata este 
pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por la entidad en el curso del 
presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el 
contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, 
si a ello hubiere lugar. 
 
3.3.4.  FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DE LA PERSONA NATURAL Y/O DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA OFERENTE 
 
Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. En caso 
de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
 
3 . 3 . 5 .   C E R T I F I C A D O  D E L  R E G I ST R O  Ú N I C O  D E  P R O PO N E N T E S  ( R U P )  
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Todas las personas naturales o jurídicas nacionales que aspiren a celebrar contratos deberán estar 
inscritas en el Registro Único de Proponentes.  
 
El Proponente deberá aportar el Certificado del RUP expedido por la Cámara de Comercio, con una 
antelación no mayor a treinta (30) días calendario previos a la fecha de cierre del presente proceso 
de contratación, y deberá acreditar estar inscrito, calificado y clasificado en el Registro Único de 
Proponentes RUP en cualquiera de los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones 
Unidas (UNSPSC) al tercer nivel identificado para el presente proceso de contratación, como se 
indica en la siguiente tabla: 

Tabla 2 – Código UNSPSC RUP 
 

Clasificación UNSPSC Descripción   

901015 Establecimientos para comer y beber 

901016 Servicios de banquetes y catering 

901017 Servicios de cafetería 

 
 

El Certificado de Inscripción y Clasificación del Registro Único de Proponentes, debe encontrarse 
vigente para el momento de verificación de este requisito, es decir, a la fecha límite de entrega de 
propuestas. Si el RUP no se encuentra en firme antes del cierre del proceso dará lugar a causal de 
rechazo de la oferta.  
 
El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo 
registro se encuentre EN FIRME, firmeza que se produce diez (10) días HÁBILES después de su 
publicación en el Registro Único Empresarial (RUE). 
 
3.3.6. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO. 
 
La existencia y representación legal de los Proponentes se acreditará de acuerdo con las siguientes 
reglas: 
 
3.3.6.1. PERSONAS NATURALES 
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 
 

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cedula de ciudadanía. 
 
B. Persona natural comerciante – Cedula y Registro Mercantil.  
 
Las personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil 
deberán allegar el respectivo certificado expedido por la Cámara de Comercio dentro de los 
treinta (30) días anteriores al cierre del presente proceso de selección, en donde conste la 
determinación de su actividad directamente relacionada con el objeto de la presente 
contratación.  
 

3.3.6.2. PERSONAS JURÍDICAS 
 
Las personas jurídicas deben acreditar su existencia y representación legal mediante la expedición 
del Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 
competente en el que se verificara: 
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A. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de 

cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia 
y representación legal la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones. 
 

B. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente Proceso de Contratación. 
 

C. Que la vigencia de la persona jurídica no sea inferior al del plazo del contrato y un (01) año 
más contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
 

D. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de esta, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente 
otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso. 
 

E. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados tanto de 
la sucursal como de la casa principal.  

 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones 
de capacidad aquí exigidas, el oferente no se considerará hábil en los términos señalados en el 
presente documento. 
 
3 . 3 . 7 .   G A R A N T Í A  D E  S E R I E D A D  D E  L A  P R O PU E S T A  
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta acompañada 
de sus condiciones generales y el recibo de pago expedida por una compañía de seguros legalmente 
constituida en Colombia que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en 
este numeral. 
 

Asegurado/Beneficiario Universidad Francisco de Paula Santander Nit. 890500622-6 

Objeto Garantizar la seriedad de la oferta presentada para el proceso Licitación Privada 
No. [insertar información] de 2023 para contratar el [insertar información] 

Suficiencia Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de contratación. 

Vigencia Tres (03) meses contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación 

Tomador/Afianzado Si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse 
con el nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, sin utilizar 
sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
identificarse de esa manera. 
Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el 
tomador debe ser la persona natural y no su establecimiento de comercio. 

 
En caso de que la fecha de cierre del presente proceso de selección se amplíe, debe tenerse en 
cuenta la nueva fecha para efecto de la vigencia de la póliza. 
 
3.3.7.1.  SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LA PROPUESTA  
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento y se hará efectiva en los siguientes eventos: 
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A. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 

la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses.  
 

B. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.  
 

C. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
 
D. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.  
 
La UNIVERSIDAD hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, como indemnización por 
perjuicios, sin menoscabo del inicio de las acciones legales conducentes. 
 
La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal 
de RECHAZO de esta última. 
 
NOTA: En caso de que el proponente presente como mecanismo de cobertura del riesgo otra clase 
de garantía, esta deberá cumplir con los requisitos estipulados para tal efecto, además de cumplir 
con la información mínima requerida en el presente numeral. 
 
En caso de prórroga de los plazos previstos para la presentación de propuestas, evaluación, 
adjudicación y suscripción del contrato, dicha garantía deberá ser ampliada en su vigencia por 
solicitud de la Universidad, si lo estima conveniente. Los costos que se causen por la expedición o 
prórrogas de la garantía estarán a cargo del Proponente. 
 
DE PRESENTARSE INCORRECCIÓN EN EL NOMBRE DEL BENEFICIARIO, TOMADOR, 
VIGENCIA, MONTO ASEGURADO, NO ESTAR REFERIDA AL PRESENTE PROCESO 
CONTRACTUAL, O NO ALLEGARSE LAS CONDICIONES GENERALES Y/O EL RECIBO DE 
PAGO, LA UNIVERSIDAD SOLICITARÁ AL PROPONENTE LOS DOCUMENTOS E 
INFORMACIÓN DEL CASO, PARA LO CUAL EL OFERENTE CUENTA CON EL PLAZO ESTIMADO 
POR LA UNIVERSIDAD PARA ANEXARLO. 
 
3 . 3 . 8 .   R E G I ST R O  Ú N I C O  T R I B U T A R I O  
 
El proponente deberá incluir en su oferta el Registro Único Tributario con fecha generación 
documento PDF 2023, en el cual deberá acreditar dentro de sus actividades económicas Código 
CIIU relacionadas con el objeto de la presente contratación. 
  
3 . 3 . 9 .  A C R E D I T A C I Ó N  D E  L O S  A P O R T E S  A L  S I S T E M A  D E  S E G U R I D A D  

S O C I A L  I N T E G R A L  ( F o r m a t o  5  –  F o r m a t o  6 )  
 
3.3.9.1.  PERSONAS JURIDICAS: 
 
El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el 
Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en el 
que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, durante los últimos seis 
meses anteriores a la presentación de la oferta  
 
La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el Revisor Fiscal, en 
los casos requeridos por la Ley, o por el Representante Legal que así lo acredite.  
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Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 
de 2016 debe indicarlo en el respectivo formato.  
 
3.3.9.2.  PERSONAS NATURALES 
 
El Proponente persona natural debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales suscrito bajo la gravedad del juramento, en el que conste el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, durante los últimos seis (06) meses anteriores a la 
presentación de la oferta  
 
Ahora bien, si la persona natural no tiene empleados a su cargo, deberá manifestar dicha 
circunstancia bajo la gravedad del juramento y certificar que se encuentra personalmente a paz y 
salvo por concepto de sus aportes por dichos conceptos, durante los últimos seis meses anteriores 
a la presentación de la oferta. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al 
sistema de salud.  
3 . 3 . 1 0 .  COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (Formato 1)  
  
El Proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y de la Universidad para fortalecer la 
transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir los 
compromisos contenidos en el documento Compromiso Anticorrupción,”, que hace parte de la 
Documentación Jurídica, Formato 1.  
 
Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no está suscrito por el 
proponente, representante legal o apoderado, o si el compromiso está incompleto o su contenido no 
está conforme a lo exigido en el Formato 1 del pliego de condiciones, la Universidad le requerirá para 
que lo allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo señalado para el efecto. 
 
3 . 3 . 1 1 .  V E R I F I C A C I Ó N  D E  A N T E C E D E N T ES  D I S C I P L I N A R I O S ,  

F I S C A L E S ,  J U D I C I A L E S  Y  REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

 
La UNIVERSIDAD, se reserva el derecho de verificar si el Proponente, se encuentra (n) reportado 
(s) en el último boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República o si 
aparece como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 
Causas de Inhabilidad "SIRI" de la Procuraduría General de la Nación. En caso de que el proponente, 
se encuentren relacionado en el boletín o se encuentre inhabilitado, no podrá contratar con LA 
UNIVERSIDAD. También consultara en la página web de la Policía Nacional el certificado de 
antecedentes judiciales de la persona natural que presente la propuesta o del representante legal de 
la persona jurídica que presente la propuesta, en aras de verificar que no reporta antecedentes 
judiciales; y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 
Los antecedentes fiscales, penales, disciplinarios y medidas correctivas se verificarán durante el 
estudio de evaluación de la propuesta, cualquier inhabilidad reportada por la Universidad dará como 
causa la descalificación de la propuesta.  
 
3 . 4 .  C A P A C I D A D  T EC N I C A -  E X P E R I E N C I A  
 
Se refiere al conocimiento del Proponente respecto de su participación previa en actividades iguales 
o similares a las previstas en el objeto del presente proceso de contratación, no otorga puntaje; pero 
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en el evento en que el proponente no la acredite se le rechazará su propuesta.  
 
La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. Los 
proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 
entidades estatales.  

3.4.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA 

 
Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características: 
 

A. Que hayan contenido la ejecución de objetos o alcances relacionados con el objeto de la 
presente contratación. 

 
B. Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben 

estar clasificados en el RUP en cualquiera de los códigos del Clasificador de Bienes y 
Servicios establecido para el presente proceso de contratación, a saber: 

 
Tabla 3- Experiencia requerida Clasificador UNSPSC 

 

Clasificación UNSPSC Descripción   

901015 Establecimientos para comer y beber 

901016 Servicios de banquetes y catering 

901017 Servicios de cafetería 

 

 
C. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia. Si el Proponente no diligencia el Formato 

3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación en los términos del numeral 6.5. 

D. El Proponente deberá acreditar experiencia en la celebración y ejecución de mínimo tres 
(03) máximo cinco (05) contratos registrados en el RUP, los cuales deberán haber 
terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación.  

 

3.4.2. EXPERIENCIA HABILITANTE DIFERENCIAL 

Para incentivar las Mipyme y los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 2069 de 2020 
reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen; se incorpora como requisito habilitante diferencial en caso de que el Proponente 
persona natural o jurídica acredite tal condición, que podrá soportar la experiencia solicitada con 
mínimo cuatro (4) y máximo seis (6) contratos, que cumplan con los requisitos anteriormente 
previstos. 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  

Por su parte, la condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres se probará mediante el 
diligenciamiento del Formato 9 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres, el cual 
deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  



 

  

21 

 

3.4.3. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
 
La Entidad Estatal tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada 
y que la misma sea válida como experiencia requerida:  
 

A. Los contratos que el Proponente acredite como experiencia deben identificarse y señalarse 
claramente en el RUP con resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su 
visualización rápidamente.  

 
B. Se deberá adjuntar debidamente diligenciado y soportada la Relación de contratos 

cumplidos y relacionados con la actual licitación. (Formato 3).  
 

C. Los contratos acreditados deberán encontrarse clasificado en cualquiera de los códigos 
previstos por la Universidad en el presente pliego de condiciones. La no acreditación de la 
clasificación del Código UNSPSC requerido en el RUP como requisito habilitante en cuanto 
a la experiencia del proponente, dará lugar a que la propuesta no sea declarada hábil para 
participar en el presente proceso de selección. 

 
Para la verificación de estos requisitos, el proponente deberá indicar en la propuesta, cuál 
de los contratos certificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) deben ser tenidos 
en cuenta por la Universidad con el fin de ser habilitado. En caso de que el proponente no 
precise tal información, la Universidad tomará el primer contrato indicado en el RUP en orden 
consecutivo ascendiente, que cumpla las condiciones establecidas en el inciso anterior, con 
el propósito de habilitar al proponente.  

 
D. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de 

tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, 
accionistas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 
2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar un 
documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según 
corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en 
cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con 
menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta 
experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 
 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado 
en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia 
en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  
 

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento 
válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de 
experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los 
integrantes. 
 

G. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas 
no puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que 
recibieron los bienes o servicios. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto 
certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, o del 
mismo grupo empresarial para demostrar su propia experiencia. 
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3.4.4.    DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 
Las certificaciones de experiencia y/o actas de entrega, terminación o de recibo final y/o actas de 
liquidación deberán contener mínimo los siguientes datos: 
 
- Razón social o nombre de la empresa contratante. 
- Objeto del contrato 
- Valor de contrato (incluye adicionales si los hay) 
- Valor ejecutado 
- Duración del Contrato (fecha de iniciación y terminación) 
- Dirección y Teléfono del Contratante 
- Cumplimiento 
 
3.4.5. DOCUMENTOS ANEXOS HABILITACION TECNICA: 
 
Se deberán allegar para efectos de habilitación de la capacidad técnica del Proponente, los 
siguientes documentos: 
 

− Propuesta Económica debidamente diligenciada detallando las especificaciones técnicas de 
cada uno de los elementos ofrecidos (Formato 4). 

 
3 . 5 .  C A P A C I D A D  F I N A N C I E R A  
 
Los indicadores de capacidad financiera determinan unas condiciones mínimas que reflejan la 
fortaleza financiera de los proponentes, a través de su liquidez, endeudamiento, y razón de cobertura 
de intereses, condiciones que muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente 
con el objeto del contrato. Los indicadores financieros se establecen con base en el conocimiento del 
sector relativo al objeto del proceso contractual y a los posibles oferentes. 
 
La evaluación financiera de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el 
RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de 
acuerdo con la información reportada en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el Decreto 1082 de 2012 y en el Decreto 1041 de 2022, o las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la información financiera del mejor 
año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté vigente y en firme.  
 
Por lo anterior, la Entidad verificará los índices de capacidad financiera con el mejor año fiscal de los 
últimos tres (03) años anteriores al cierre del proceso. Entendiéndose como mejor año fiscal aquel 
que evaluado de manera integral, el oferente cumpla con estos requisitos habilitantes. No obstante, 
el proponente debe cumplir con la totalidad de los indicadores en una sola vigencia fiscal, so pena 
de no habilitación de su oferta. 
 
Así las cosas, el proponente para el presente proceso de contratación podrá acreditar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera de los tres (3) últimos años fiscales reportados con anterioridad 
en la Cámara de Comercio, esto es, los años 2020, 2021 y 2022. En aquellos casos en que el 
proponente no tenga la antigüedad suficiente para aportar la información financiera correspondiente 
a los tres (3) últimos años, podrá acreditar dicha información desde su primer cierre fiscal. 
 
NOTA: El oferente deberá informar en la Carta de Presentación de Propuesta con cuál de los tres 
años fiscales reportados en el RUP acreditará la capacidad financiera. 
 
EL PROPONENTE DEBERÁ ADJUNTAR EL CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES RUP EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO VIGENTE Y EN FIRME, EN 
EL CUAL ACREDITE QUE CUMPLE CON LOS SIGUIENTES INDICADORES SEÑALADOS PARA 
DETERMINAR LA CAPACIDAD FINANCIERA:  
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ÍNDICE DE LIQUIDEZ (IL) 
 

DESCRIPCIÓN  

Si el Índice de Liquidez es mayor o igual que uno (1) ADMISIBLE 

Si el Índice de Liquidez es menor que uno (1) NO ADMISIBLE 

 
 
Para determinar el Índice de Liquidez se tendrá en cuenta la siguiente formula: 
 
                  Activo Corriente 
Índice de Liquidez (IL) = --------------------------  
                  Pasivo Corriente 
 
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO (IE) 
 

DESCRIPCIÓN  

Si el Nivel de Endeudamiento es menor o igual que setenta por ciento 
(70%) 

ADMISIBLE 

Si el Nivel de Endeudamiento es mayor que setenta por ciento (70%) NO ADMISIBLE 

 
Para determinar el Nivel de Endeudamiento se aplicará la siguiente formula: 
 
                                                Pasivo Total 
Nivel de Endeudamiento IE = ------------------------ * 100 
                                                Activo Total 
 
COBERTURA DE INTERESES (CI) 
 
Para determinar la Cobertura de Intereses se aplicará la siguiente formula: 
 
 

Utilidad Operacional 
 
Razón de Cobertura de Intereses CI =          ----------------------------------- 

Gastos de Intereses 
 

DESCRIPCION  

Si la razón de cobertura de intereses es mayor o igual a 
uno (1) 

ADMISIBLE 

Si la razón de cobertura de intereses es menor que uno (1) NO ADMISIBLE 

 
Los proponentes cuyos gastos de intereses sean 0 (cero), cumplen con el indicador de Razón de 
Cobertura de Intereses. 
 
LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE HABILITACIÓN DESDE EL 
PUNTO DE VISTA JURÍDICO, TÉCNICO, Y FINANCIERO, NO SERÁN OBJETO DE 
EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE 
PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
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CAPITULO 4.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y  
CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 
puntajes: 

 
Tabla 4 - Puntaje por criterios de evaluación 

 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN 
PUNTAJE 

ASIGNADO 

FACTOR ECONÓMICO 69,5 

FACTOR TECNICO - EXPERIENCIA 20 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 0,25 

MIPYME 0,25 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
4.1. FACTOR ECONÓMICO.   
 
Se asignarán máximos 69.5 puntos. 
 
Los proponentes deberán incluir los precios unitarios de todos los ítems de la lista de los bienes 
objeto de adquisición (incluyendo todos los demás costos inherentes al cumplimiento satisfactorio 
del contrato), aproximados al peso siguiente.  Deberán indicar también los valores que resulten de 
multiplicar las cantidades de bienes por los precios unitarios. En caso de discrepancia entre los 
precios unitarios y los precios totales incluidos en el formulario de la propuesta, se hará la corrección 
aritmética tomando como base el valor del análisis de precios unitarios. 
 
El Proponente no debe presentar precios con decimales. En caso de que el Proponente presente 
algún precio con decimales la Entidad aproximará el precio al valor entero más cercano así: números 
con parte decimal menor que 0,5 al entero inmediatamente inferior, y números con parte decimal 
mayor o igual que 0,5 al número entero inmediatamente superior. 
 
Una vez evaluadas las propuestas se descartarán aquellas que se encuentren el 5% por encima y 
el 10% por debajo del presupuesto oficial. 
 
1.  Con las propuestas hábiles y una vez efectuadas las correcciones aritméticas, se calculará un 
promedio inicial aplicando la siguiente fórmula: 
 
                      Σ Pi            +   Po 
  
                       N 
PI =   
                          2 
 
Dónde: 
 
PI = presupuesto promedio inicial 
Po = presupuesto oficial 
Pi = valor propuesta individual 
N = número inicial de propuestas 
Las propuestas que se encuentren el 5% por encima y el 5% por debajo del presupuesto promedio 
inicial serán descartadas. 
 



 

  

25 

2.   Con las propuestas que queden dentro de los límites anteriores se calculará un presupuesto 
promedio final  
 
  (Σ Pi + Po) 
PF =   
    (N1 + 1) 
 
Dónde:   
 
PF = Presupuesto promedio final 
N1 = Número de propuestas válidas después del promedio inicial 
  
Las propuestas que se encuentren el 2% por encima y el 2% por debajo del presupuesto promedio 
final, serán descartadas. 
 
A las propuestas que queden dentro de los límites se les asignará puntaje así: 
 
69,5 Puntos a la de menor precio, la cual se tomará como valor base B y a las restantes se les 
asignará puntaje aplicando la siguiente fórmula: 
 
                             Pi – B 
PV =    69,5                                  x 695 
                                 B 
Dónde:  
 
PV= puntaje por precio para propuestas 
B = Valor Base  
 
El puntaje final se calculará con aproximación a dos cifras decimales. 
 
4.2. FACTOR TÉCNICO - EXPERIENCIA  
 
Se asignarán máximo veinte (20) puntos.  
 
Teniendo en cuenta los contratos ejecutados que se relacionen en el Formato 3 - Experiencia.  
Relacionar como mínimo tres (3) contratos y máximo cinco (05). El objeto de los contratos que se 
acrediten deben están relacionados con el suministro de bienes de características iguales o 
similares a las requeridas en el presente proceso de contratación. 
 
Los puntos se asignarán a razón de cuatro (04) puntos por cada contrato que sea igual o superior al 
presupuesto oficial de la presente licitación; tres (03) puntos por cada contrato que sea mayor o igual 
que el 50% y menor que el 100% del presupuesto oficial de la presente licitación; y dos (02) puntos 
por cada contrato menor al 50% del presupuesto oficial de la presente licitación. 
 
El puntaje se asignará de la siguiente manera: 
20 puntos: Para la propuesta que más puntos acumule en experiencia. 
 
10 puntos: Para la propuesta que presente el segundo lugar en puntos acumulados por Experiencia. 
 
0 puntos: Para la propuesta que más bajo puntaje obtenga en experiencia.  
 
 
4.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  
 
Se asignarán máximo diez (10) puntos.  
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En virtud de lo consagrado en el Artículo 19 del Acuerdo N. 077 de 1997 – Reglamento de 
Contratación, la Universidad garantizara en el presente proceso de contratación la participación de 
oferentes de bienes y servicios de origen nacional. Para tal efecto establece en los pliegos de 
condiciones dentro de los criterios de calificación de las propuestas, los incentivos para los bienes, 
servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia de 
trato nacional. 
 
Para apoyar la industria nacional, en la evaluación se asignarán DIEZ (10) PUNTOS a los 
Proponentes que ofrezcan Bienes o Servicios Nacionales. 
 
Las Ofertas de bienes y servicios nacionales recibirán un puntaje de DIEZ (10) PUNTOS y las Ofertas 
de bienes y servicios extranjeros que incorporen servicios profesionales, técnicos y operativos 
nacionales recibirán un puntaje de CINCO (5) PUNTOS. 
 
ARTICULO 21 LEY 80 DE 1993.-Del Tratamiento y Preferencia de las Ofertas Nacionales. Las 
entidades estatales garantizarán la participación de los oferentes de bienes y servicios de origen 
nacional, en condiciones competitivas de calidad, oportunidad y precio, sin perjuicio del 
procedimiento de selección objetiva que se utilice y siempre y cuando exista oferta de origen 
nacional. Beneficio que se acreditará con el certificado vigente de existencia y representación legal 
para el caso de las empresas y con la copia de la cédula de ciudadanía para las personas naturales. 
 
De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo1de la Ley 816 de 
2003,modificado por el artículo 51 del Decreto 0019 de 2012,se otorgará tratamiento de servicio de 
origen nacional a aquellos servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado 
trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos  países  en  los  cuales  a  las  ofertas  
de  bienes  y  servicios  colombianos  se  les  conceda  el  mismo tratamiento otorgado a sus bienes 
y servicios nacionales. 
 
El proponente deberá manifestar por escrito que se entiende prestado bajo la gravedad de juramento, 
que los bienes y servicios que ofrece son de origen nacionales. Dicha manifestación deberá 
presentarse con la oferta, so pena de no otorgarse por parte de la Universidad el puntaje previsto en 
el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 como estímulo a la industria colombiana. 
 
4.4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
 
Se asignarán máximo 0.25 puntos.  
 

De conformidad con lo previsto en la Ley 2069 de 2020 reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, 
o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen; la Entidad otorgará un puntaje 
adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) al Proponente que acredite la calidad 
de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 9 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 
debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición 
será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta 
para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
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4.5. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 
 
Se asignarán máximo 0.25 puntos.  
 
De conformidad con lo previsto en la Ley 2069 de 2020 reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, 
o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen; la Entidad otorgará un puntaje de cero 
punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme domiciliada en 
Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya.  
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales 
en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para 
demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera. Sin embargo, el 
certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero 
(0) puntos por este factor de evaluación.  
 
SE ADJUDICARÁ EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN AL PROPONENTE QUE 
OBTENGA EL MAYOR PUNTAJE POR CUMPLIMIENTO FACTORES DE CALIFICACIÓN – 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
4.7. FACTORES DE DESEMPATE 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 reglamentado por el 
Decreto 1860 de 2021, en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse 
las siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, 
para seleccionar al Proponente favorecido: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  

El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 
4.4. del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos 
documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de 
familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá 
verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 
definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza.  



 

  

28 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 7A – Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona 
jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, diligencien el «Formato 8 – Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante 
el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha 
de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el 
«Formato 7B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, 
el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 7 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad del 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde 
el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre los pagos realizados 
por el empleador.  
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 7 C 
– Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
(Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar 
el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad del juramento, diligenciará el «Formato 7 D – Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana» mediante el cual certifica las 
personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo 
se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su 
constitución cuando esta es inferior a un (1) año.  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como 
son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el 
«Formato 8- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán el «Formato 7 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la 
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gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación 
o reintegración. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 
de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 8- Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7.  Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 
firme al momento de su presentación.  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o 
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

  
8. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, 
para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad del juramento el 
«Formato 7 G- Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

9. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en 
los términos del numeral 8.  

10. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate, la Entidad 
utilizará el siguiente método aleatorio: se procederá a realizar sorteo, por medio de balotas. 
 
 

CAPITULO 6. OFERTAS 
 
6.1. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  
 
Los Proponentes deben presentar sus ofertas  acompañadas de los demás anexos requeridos por 
la Entidad y de la garantía de seriedad de la oferta. La propuesta contendrá todos los documentos 
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relacionados con el cumplimiento de los aspectos jurídicos, financieros y técnicos, así como la oferta 
económica.  
 
La oferta estará conformada por dos (02) sobres ORIGINAL Y COPIA, que deben cumplir todos los 
requisitos establecidos en los documentos del proceso. Los sobres deberán entregarse cerrados, 
separados e identificados. Los documentos que conforman los Sobres No. 1 y 2 deberán presentarse 
legajados, foliados, escritos en idioma castellano y en medio mecánico. Se deben numerar todas las 
hojas que contiene la oferta. La propuesta debe contener un índice, en el que se identifique en forma 
clara la documentación de la oferta y el folio o folios a los que corresponde. 
 
Cada sobre debe indicar:  i) el nombre de la entidad; ii) la dirección de radicación; iii) el objeto; iv) el 
número del proceso de contratación; v) el nombre y dirección comercial del proponente, y vi) el 
nombre del representante legal del proponente.  
 
La entidad solo recibirá una oferta por proponente. En caso de presentarse para varios procesos de 
contratación con la Entidad, el Proponente deberá dejar constancia para que proceso presenta su 
ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación 
colombiana acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y 
obligaciones contenidas en el mismo. Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a 
la elaboración y presentación de su oferta y la entidad en ningún caso será responsable de los 
mismos.  
 
Las tachaduras y/o enmendaduras sobre alguno de los documentos que acreditan los requisitos 
habilitantes o los factores de evaluación de la oferta, deberán estar salvados con la firma de quien 
suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y con una nota al margen donde manifieste 
clara y expresamente la corrección realizada. 
 
6.2. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS.  

 
Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma 
del proceso de contratación se presenten físicamente en el lugar destinado para su recepción. No 
serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido radicadas o entregadas en otras 
dependencias de la entidad. 
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Universidad realizará la apertura de las ofertas 
en presencia de los proponentes o veedores que deseen asistir y elaborará un acta de cierre en la 
cual conste la fecha y hora de recibo de las ofertas. La hora de referencia será la hora legal 
colombiana certificada por el Instituto Nacional de Metrología (utilizando para tal efecto la página 
web http://horalegal.inm.gov.co). 
 
De lo anterior, se levantará un acta que solo será suscrita por los funcionarios o contratistas de la 
Entidad que intervengan en la diligencia de cierre, en la cual se relacionará como información de 
cada oferta, el nombre o razón social de los proponentes, el valor de la oferta económica, el número 
de folios, y las observaciones correspondientes, así como los demás aspectos relevantes que 
considere la entidad. No se admitirán propuestas parciales ni alternativas. El incumplimiento de este 
requisito hace inadmisible la propuesta.  
 
En la oferta económica, el proponente debe indicar claramente cuál es el precio propuesto. Cualquier 
costo a cargo del Proponente que sea omitido en la Oferta se entenderá que se encuentra incluido 
y por tanto no puede ser objeto de reembolso o de reclamación por restitución del equilibrio 
económico. El valor de la propuesta será en pesos colombianos, incluyendo todos los gastos y 
discriminando los impuestos a que haya lugar. Cada ítem de la propuesta debe especificar el valor 
unitario. Así mismo, informar sobre aquellos que, atendiendo la naturaleza, se encuentren exentos 
de dicho impuesto. Toda la información económica y financiera de la propuesta deberá presentarse 
en pesos colombianos.  
 

http://horalegal.inm.gov.co/
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Las propuestas que no aporten la totalidad de la documentación y con las características mínimas 
solicitadas, serán declaradas como NO ADMISIBLES. 
 
Los proponentes autorizan a la Universidad para verificar, por cualquier medio y/o con cualquier 
persona autorizada para ello, toda la información que suministren en las propuestas. Cualquier 
ambigüedad, imprecisión o inconsistencia en los aspectos necesarios para la evaluación o 
comparación de la propuesta como resultado de omisiones, errores y/o incumplimiento de las 
instrucciones de este pliego de condiciones, será causa suficiente para no considerar dicha 
propuesta.  
 
Los documentos presentados que no sean perfectamente legibles podrán ser solicitados por la 
Universidad hasta el término de traslado del informe de evaluación para ser tenidos en cuenta en la 
evaluación de las ofertas y de no entregarlos con la oportunidad solicitada el proponente asumirá las 
consecuencias que de ello se deriven según lo dispuesto en este Pliego de Condiciones. 
 
6.3. EXPEDICION DE ADENDAS 
 
La Universidad podrá modificar los pliegos de condiciones del presente proceso de contratación 
mediante la expedición de ADENDA hasta un (01) día hábil antes de la fecha de cierre y entrega de 
propuestas. De igual manera, podrá modificar mediante ADENDA el cronograma del proceso de 
contratación. 
 
6 . 4 .  R E V I S I Ó N  D E  L O S  R E Q U I S I T O S  H A B I L I T A N T E S  Y  E V A L U A C I Ó N  D E 

L A S  O F ER T A S  
 
La Universidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos en el presente 
documento dentro del término establecido en el cronograma del proceso de contratación.  Los 
proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos habilitantes, dichos 
documentos deberán ser entregados por los proponentes dentro del término requerido por la Entidad.  
 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 
documentación solicitada por la entidad dentro del plazo requerido. Durante el término otorgado para 
subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad 
al cierre del proceso.  
 
Las ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes requeridos por la 
entidad serán evaluadas, de acuerdo con lo establecido en el presente pliego.  
 
La evaluación de las propuestas será realizada por los profesionales designados por el Rector(a) 
como representante legal de la Universidad, quienes registrarán el resultado en la correspondiente 
Acta de Evaluación.  
 
El Informe de Publicación de Resultados se publicará en la página institucional de la Universidad y 
de manera publicitaria en el SECOP II dentro del término señalado en el cronograma del presente 
proceso de contratación, término dentro del cual los proponentes podrán hacer las observaciones 
que consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la Universidad. Al finalizar 
este plazo, la Universidad se pronunciará sobre las observaciones y publicará el Informe Publicación 
Final de Resultados de los requisitos habilitantes y de calificación, de ser el caso.  
 
6.5. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 
 
El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e integra, 
esto es, respondiendo todos los puntos del Pliego de Condiciones y adjuntando todos los 
documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso.  
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En caso de ser necesario, la Entidad deberá solicitar a los Proponentes durante el proceso de 
evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de 
documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no podrán completar, 
adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. Los Proponentes deberán allegar las aclaraciones o 
documentos requeridos dentro del plazo requerido por la entidad hasta el término de traslado del 
informe de evaluación.   
 
En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el informe de 
evaluación, podrá requerir al Proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado 
del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad 
ajustara el cronograma. 
 
Las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán en la forma establecida por la 
entidad. Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 
deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. 
 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y 
oportunidad. 
 
6.6. DEVOLUCIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Una vez finalizado el proceso de selección los Proponentes no favorecidos con la adjudicación del 
contrato, podrán acercarse a reclamar la garantía de seriedad de la Oferta y los demás documentos, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que se expida el acto de adjudicación, 
previsto en el Cronograma; de lo contrario, la Entidad procederá al archivo de la Oferta. 
 
6 . 7 .  R E C H A Z O  
 
La entidad rechazará las ofertas que estén en cualquiera de las siguientes condiciones:  
 

− Sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el Cronograma. 

− Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad, o prohibiciones previstas en la ley para contratar. 

− Cuando una misma persona presente o haga parte en más de una propuesta para el presente 
Proceso de Contratación.  

− Que el Proponente este reportado en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la 
Contraloría General de la Republica.  

− Cuando la propuesta no cumpla la totalidad de requisitos de habilitación y/o de calificación 
exigidos en el presente pliego de condiciones. 

− Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos solicitados por la Entidad en los 
términos establecidos para tal fin; o aportándolos no lo haga de forma correcta. 

− Que la inscripción, renovación o actualización del Registro Único de Proponentes (RUP) no esté 
vigente y en firme antes del cierre del proceso. 

− Que el Proponente aporte información inexacta en los términos del presente pliego. 

− Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés.  

− Las propuestas que contengan enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades 
que no permitan el análisis o estudio de las mismas, no convalidadas o certificadas con la firma 
de quien expide el documento.  

− La no presentación de oferta económica. 

− La no entrega de la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta.  

− Que el objeto social del Proponente no le permita ejecutar el objeto del Contrato. 
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− Aquellas propuestas que el valor total de la oferta económica supere el presupuesto oficial 
estimado para el presente proceso de contratación. 

− Que la propuesta presente una diferencia mayor o igual al uno por ciento (1%), por exceso o 
defecto, con respecto al valor registrado en la oferta económica luego de realizar la corrección 
aritmética del ofrecimiento económico en los términos descritos en el Pliego de Condiciones. 

− Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 
especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en la Oferta económica, de 
acuerdo con lo exigido por la entidad. 

− Cuando la propuesta es presentada por un Proponente distinto al que aparece en los documentos 
soporte o formatos de la Oferta. 

− Cuando se determine que el valor total de la oferta económica es artificialmente bajo. 

− Cuando se presenten propuestas parciales y/o condicionadas y esta posibilidad no haya sido 
establecida en el pliego de condiciones. 

− Las demás señaladas en el presente pliego de condiciones y previstas en la ley. 
 

6.8. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente 
para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante 
la etapa de planeación y particularmente durante el Estudio Previo, la Entidad deberá aplicar el 
procedimiento descrito para tal efecto en el Decreto 1082 de 2015 en cuanto al manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación, además podrá acudir a los parámetros definidos 
en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 
.  
 

CAPITULO 7.  ADJUDICACIÓN Y/O DECLARATORIA DESIERTA 
 
7.1. ADJUDICACIÓN. 
 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Contratación, el Rector(a)  como 
representante legal de la Universidad por medio de acto administrativo motivado adjudicará el 
Proceso de Contratación al Proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad según el orden 
establecido en el informe de evaluación, o procederá a la declaratoria de desierto del proceso, si a 
ello hubiera lugar.  
 
La adjudicación se realizará en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de 
contratación. El acto administrativo de adjudicación se publicará en la página web de la Universidad. 
 
7.2. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La Entidad podrá declarar desierto el proceso de selección cuando: 
 
A.  No se presenten ofertas. 
B.  Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del pliego de condiciones. 
C.  Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
D.  El Representante Legal de la Entidad o su delegado no acoja la recomendación del Comité 

Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar 
su decisión. 

E.  Lo contemple la Ley. 
 
La declaratoria de desierta se declarará en acto administrativo motivado en el que se señalara de 
forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa determinación. No procederá la 
declaratoria de desierta cuando solo se presente una propuesta hábil y esta se considera favorable 
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para la entidad, de conformidad con los factores de escogencia y la ponderación precisa, detallada 
y concreta de los mismos, contenido en los pliegos de condiciones.  
 
 

CAPITULO 8. CONTRATO 
 
8.1. PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
El proponente favorecido con la adjudicación quedará obligado a suscribir el contrato respectivo 
dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la adjudicación. El Contrato deberá ser firmado por 
la persona competente que hizo la oferta o por el representante legal, cuando se trate de personas 
jurídicas.  
 
Si el oferente favorecido no firmare el contrato dentro de los plazos señalados, la Universidad queda 
facultada para adjudicar al Proponente que haya obtenido el segundo mejor puntaje. 
 
8.2. CONDICIONES Y FORMA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
 
Para el cumplimiento de los fines de la contratación, el Rector (a) al celebrar un contrato tiene la 
dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y la vigilancia de su ejecución. En 
consecuencia, con el exclusivo propósito de evitar la paralización o afectación grave del servicio a 
cargo de la Universidad y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación del mismo, podrá 
acudir a los medios que puede utilizar la Universidad para el cumplimiento del objeto contractual: 
Interpretación, Modificación y Terminación Unilateral, Caducidad, Multas y Clausula Penal 
Pecuniaria, contemplados en el Reglamento de Contratación de la Universidad.  
 
8.3. GARANTÍAS EXIGIDAS AL CONTRATISTA. 
 
El Proponente que resulte adjudicatario del Proceso de Contratación dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la firma del contrato deberá presentar una garantía de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Contrato a favor de la Universidad. La garantía de cumplimiento debe 
tener los siguientes amparos:  
 
a). DE CUMPLIMIENTO: Cubrirá el monto de la cláusula penal pecuniaria y de las multas, por un 
valor del quince por ciento (15%) del valor del contrato y vigencia igual a la duración del contrato y 
dos (02) meses más.  
 
b). DE CALIDAD DEL SERVICIO: Por el quince por ciento (15%) del valor del contrato y una vigencia 
no inferior a un (01) año y se otorgará simultáneamente con el recibo del servicio objeto de la 
presente contratación.  
 
c). DE PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Que cubra 
el cumplimiento y pago de todas las obligaciones laborales contraídas o que contraiga el 
CONTRATISTA con los trabajadores por él asignados a la ejecución del contrato, con una suma 
asegurada equivalente al cinco (05%) del valor del contrato. Este amparo deberá estar vigente 
durante la duración del contrato y tres (3) años más. 
 
d). DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. Con objeto de protegerse contra 
reclamaciones por daños y perjuicios, lesiones personales, muerte y daño contra la propiedad, que 
pueda surgir por causa de la obra ejecutada por el CONTRATISTA, sus empleados, directores o 
asociados y subcontratistas, el CONTRATISTA deberá constituirla por medio de un amparo 
autónomo contenido en póliza anexa, la cual no podrá ser inferior al siete por ciento (07%) del valor 
del contrato y por una vigencia igual al contrato y dos (02) años más.  
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Las garantías deberán ser expedidas por compañías de seguros o bancarias, cuyas pólizas matrices 
estén aprobadas por la Superintendencia Bancaria, y estarán sometidas a su aprobación por parte 
de la Universidad.  
 
8.4. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato resultante del presente proceso de contratación se perfeccionará cuando se logra 
acuerdo sobre el objeto de la contraprestación y éste se suscriba por los intervinientes.  
 
Para su legalización y posterior ejecución se requerirá:  
 
A. La constitución y aprobación de las Garantías;  
B. La existencia del Registro Presupuestal. 

 
Los contratos de la Universidad son intuito personas, y, en consecuencia, una vez celebrados no 
pueden cederse sin previa autorización escrita de la Universidad. 
 
8.5. UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 
 
La Universidad y los contratistas buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias 
y discrepancias surgidas de la actividad contractual; para tal efecto al surgir las diferencias acudirán 
al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales tales como: la conciliación, 
a la amigable composición y a la transacción. 
 
8 . 6 .  S U P E R V I S I Ó N  
 
LA UNIVERSIDAD ejercerá el control y la vigilancia de la correcta ejecución del objeto contratado, 
con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción, 
y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, a través del Supervisor. La Supervisión 
consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la Universidad cuando no se requieren 
conocimientos especializados.  
 
Para el cabal cumplimiento de las funciones de Interventoría y Supervisión deberán ejercer sus 
actividades de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Supervisión e Interventoría adoptado 
por la Universidad.  
 

CAPITULO IX. LISTADO DE ANEXOS Y FORMATOS 
ANEXOS 
 
1. Anexo 1 – Anexo Técnico 
2. Anexo 2 – Cronograma 
3. Anexo 3 – Minuta del Contrato 

FORMATOS 
 
1. Formato 1 – Compromiso Anticorrupción 
2. Formato 2 – Carta de presentación de la oferta 
3. Formato 3 – Experiencia 
4. Formato 4 – Oferta económica  
5. Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes legales (personas jurídicas) 
6. Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales (personas naturales) 
7.  Formato 7 – Factores de desempate 
8. Formato 8 – Autorización para el tratamiento de datos personales (si aplica) 
9. Formato 9 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres (si aplica)  
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ANEXO 1 – ANEXO TÉCNICO 
 
 
El Proponente debe garantizar sobre los bienes objeto de la presente contratación el cumplimiento 
de las siguientes especificaciones técnicas: 
 

1. CRITERIOS Y REQUISITOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
 
Para prestar los servicios de alimentos, se tendrán en cuenta los siguientes criterios y requisitos: 
 
Los servicios de alimentación que se ofrecen en la Universidad dentro de su campus universitario, 
deben cumplir con los lineamientos y estándares de calidad establecidos en la Resolución 2674 de 
2013 del Ministerio de Salud y Protección Social y las normas que la complementen, modifiquen o 
sustituyan. 
 
El establecimiento donde se preste el servicio de alimentación deben mantener las condiciones 
exigidas por las autoridades competentes en materia de infraestructura física: edificaciones, 
instalaciones, equipos, muebles y menaje y tener la garantía del mantenimiento preventivo y 
correctivo, bien sea por parte de la Universidad o del operador, cuando el servicio sea prestado por 
un tercero. 
 
La Universidad, a través del Supervisor designado, vigilara el cumplimiento de las obligaciones del 
operador, cuando el servicio sea prestado por terceros, el cual deberá garantizar un servicio de 
calidad, oportuno y continuo, procurando condiciones adecuadas y de mantenimiento de 
edificaciones instalaciones, muebles y equipos y demás obligaciones que se deriven por la 
prestación del servicio 
 
La oferta alimentaria a la comunidad universitaria debe tener en cuenta los hábitos culturales y 
gastronómicos de cada región y a la vez, atender a los lineamientos establecidos en la Ley 1355 de 
2009, o Ley contra la obesidad, promoviendo el consumo de alimentos saludables y procurando la 
sustitución de bebidas azucaradas por jugos naturales. 
 
Para el cumplimiento del contrato, la Universidad ha determinado los siguientes requerimientos 
técnicos mínimos: 
 
1.1. COMPONENTE ALIMENTARIO NUTRICIONAL 
 
Se señalan las condiciones y acciones a desarrollar para garantizar el servicio de una alimentación 
balanceada nutricionalmente de los almuerzos a los que acceden tanto los estudiantes, como los 
demás integrantes de la comunidad universitaria; el cual se deberá ofrecer de lunes a sábado durante 
el calendario académico universitario sujeto a la normalidad académica. 
 
1.1.1. Lineamientos generales del componente nutricional. 
 
• Para contribuir con el servicio de una alimentación balanceada nutricionalmente para los 
integrantes de la comunidad universitaria, se tendrá en cuenta los siguientes lineamientos: 
• Los servicios de alimentación a los que acceden los integrantes de la comunidad universitaria 
deben brindar una alimentación de calidad, equilibrada, variada y suficiente según los requerimientos 
de calorías y nutrientes de la mayoría de población que integra la comunidad universitaria. 
• Los servicios de alimentación deben contar con una minuta o menú patrón que cumpla con 
los criterios definidos en el numeral 2.3 del presente Pliego. 
• Las preparaciones de alimentos que se ofrecen a los integrantes de la comunidad 
universitaria deben procurar un alto aporte de fibra, privilegiar el uso de productos naturales no 
industrializados y promover el consumo moderado de sal, azúcar, grasas y carbohidratos. 
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• El servicio de almuerzos, se hará dentro de los horarios definidos por la Institución, con el fin 
de favorecer hábitos de vida saludable. 
 
1.1.2. Aporte nutricional 
 
Las recomendaciones de energía y nutrientes son definidas de acuerdo con las Recomendaciones 
de Ingesta de Energía y Nutrientes –RIEN- para la Población Colombiana (Resolución Nº 3803 de 
agosto 22 de 2016). 
 
Hace referencia a la distribución calórica de proteínas, grasas y carbohidratos para los almuerzos 
ofrecidos a la comunidad universitaria y se fija atendiendo a los requerimientos de energía y 
nutrientes establecidas por la referida norma para hombres y mujeres entre 18 y 59 años, rango de 
edad en los que se encuentra la mayoría de los integrantes de la comunidad universitaria. 
Por su parte, las RIEN indican tomar como referencia los requerimientos de la mayoría de los 
individuos que conforman dichos grupos para la planificación de menús. 
 
Teniendo en cuenta las indicaciones anteriores, en la elaboración del menú patrón para los 
almuerzos en la Universidad, se tuvo en cuenta que el 65 % de la población estudiantil son hombres 
y por tanto se acoge la recomendación de energía de 2650 calorías. Considerando que las mujeres 
requieren 2.100 calorías, se sugieren modificaciones a la hora del consumo, a elección y voluntad 
de las usuarias. 
Por lo anterior, se recomienda una distribución del valor calórico total o rango aceptable de 
distribución de macronutrientes en la minuta patrón así: 
 
Proteínas: 14 a 20% 
Grasas o lípidos: 20 a 35% 
Carbohidratos: 50 a 65% 
Se debe cumplir con el cubrimiento de las necesidades de energía y macronutrientes establecido 
para cada tiempo de consumo de alimentos, así: 
 
Almuerzo: Debe aportar mínimo entre el 35% y 40% de las recomendaciones diarias de energía y 
macronutrientes. 
 
1.1.3. Minuta o Menú Patrón 
 
Para cumplir con el requerimiento energético y nutricional definido, las preparaciones de los 
almuerzos, se planificarán a partir de la minuta o menú patrón establecida, en la cual se detallan los 
componentes, frecuencia, cantidad y especificaciones de cada uno. 
 
La minuta patrón establece la distribución por tiempo de consumo, los grupos de alimentos, las 
cantidades en crudo, (peso bruto y peso neto), peso en servido, la frecuencia de oferta semanal y el 
aporte y adecuación nutricional de energía y nutrientes establecidos. 
 

MINUTA PATRÓN PARA ALMUERZOS 
 

GRUPO DE 
ALIMENTOS 

FRECUENCIA PESO BRUTO 
(gramos o cc) 

PESO NETO 
(gramos o cc) 

PESO SERVIDO 
(gramos o cc) 

SOPA O CREMA Diaria   300 

Cereales  10-20   

Raíces/tubérculo
s o plátanos 

 80 a 140   

Leguminosa  10   

Verdura  20-80   

Leche entera  50   

SECO     

1. ALIMENTO 
PROTEICO (*1) 

Diaria    

Carne de res semigorda  125 125 82 
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Pollo: pechuga  170 120 90 

Pollo: pierna- pernil  180 120 90 

Pescado  240 120 90 

2. LEGUMINOSAS (*2) 3 veces por 
semana 

45 45 135 

3. CEREAL (arroz 
o pasta) 

Diaria    

Arroz  75 75 150 

Pasta 
alimenticia 
enriquecida 

 50 50 150 

4. TUBERCULOS, 
RAICES, PLÁTANOS 

Diaria    

Papa común  188 150 150 

Plátano  183 110 110 

Yuca  138 110 110 

Papa criolla  150 150 150 

Arepa de maíz  110 110 110 

5. HORTALIZAS Y 
VERDURAS 

Diaria    

Crudas  74 a 140 70 70 

Cocidas  84 a 140 76 70 

6. FRUTAS 
PARA JUGO (*3) 

 70 a 150 70 300 

7. FIJOS DIARIO     

Azúcares (*4) o panela Diaria 30 30  

Aceite vegetal Diaria 15 15  

Sal yodada Diaria 3 3  

Condimentos 
naturales*(5) cebolla, 
pimentón, tomate, ajo, 
cilantro, perejil, orégano, 
tomillo, laurel y 
otras especias naturales 

Diaria cantidad 
necesaria 

cantidad 
necesaria 

cantidad 
necesaria 

 
OBSERVACIONES: 
(*1) Alimentos proteicos: no se aceptan como sustitutos de los alimentos proteicos subproductos tales como molipollo, filete de 
merluza, salchichón. En el evento de incluirse carne molida, esta debe obtenerse (molerse) a partir de materia prima de primera 
calidad (procesada en el mismo restaurante) 
(*2) Leguminosa: el suministro de leguminosa no excluye el suministro de carnes (carne de res, pollo o pescado) 
(*3) No se acepta como sustituto de los jugos la utilización de refrescos que no contengan la fruta natural en la cantidad establecida. 
Se incluyen en estos la naranjada y limonadas 
(*4) Azúcares: La cantidad indicada debe incluirse 15 gr. Para adición de azúcar para el jugo y 15 gr. En postre. 
(*5) Condimentos: los condimentos a utilizar en cada preparación deben incluirse dentro del análisis químico nutricional de cada 
menú. 

 

1.2. CICLO DE MENÚS 
 
Se deberá presentar un ciclo de menús para almuerzo con un periodo semanal, los menús ofertados 
deberán ser realizados por un profesional Nutricionista o Dietista, para lo cual deberá firmar cada 
uno de los menús e indicar el nombre del profesional y anexar fotocopia del documento de identidad 
y de la matricula profesional vigente. 
 
Los menús ofrecidos deberán ser entregado en medio físico y en medio magnético (CD) en formato 
Excel, para efectos de ser publicados en las redes sociales con las que la Universidad cuenta. 
 
El menú diario debe ser agradable en su presentación, métodos de preparación y cumplir además 
con características organolépticas de textura, consistencia, color, sabor, olor, temperatura. 
 
No se admitirán menús con preparaciones de carnes frías, alitas de pollo. Los alimentos deben ser 
preparados el mismo día de su consumo, deberá ofrecer un almuerzo completo, servido caliente a 
la comunidad universitaria en la cobertura contratada. 
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1.3. ADQUISICIÓN DE MATERIA PRIMA 
 
A. Los alimentos adquiridos deben corresponder al ciclo de menús. 
B. Los productos alimenticios a ser suministrados deberán ser de primera calidad. 
C. Todos los alimentos y materias primas deben dar cumplimiento a las Resoluciones 5109 de 
diciembre 29 de 2005 y 333 de 2011 del Ministerio de la Protección Social que establece el 
reglamento técnico sobre los requisitos de rotulado o etiquetado que deben cumplir los alimentos 
envasados y materias primas de alimentos para consumo humano. 
D. En la adquisición de productos, se debe incluir alimentos fortificados, por norma nacional, 
como son la sal (Yodo y flúor) y la harina de trigo (Hierro, ácido fólico, niacina, vitamina B1 y B2), 
libre de bromuro de potasio. 
E. Mantener información actualizada de los proveedores, con las respectivas fichas técnicas de 
los productos. Esta información debe estar a disposición de la Universidad. 
F. Se debe comprar carne magra, eliminando la grasa visible para garantizar el peso neto 
establecido en cada preparación del ciclo de menús. 
G. Alimentos como carne de res, carne de cerdo, pollo (pierna o pernil), entre otros, NO podrán 
ser cambiados por huevo, salchichas, menudencias de pollo, alas de pollo, embutidos en general. 
 
1.4. PREPARACIÓN 
 
La alimentación debe ser de excelente calidad (adecuada selección de materias primas y apropiadas 
prácticas en los procesos de preparación y cocción de los alimentos, teniendo en cuenta condiciones 
higiénicas sanitarias que garanticen su inocuidad) y buena cantidad, elaborada bajo la dirección y 
supervisión de un profesional nutricionista o dietista, respondiendo a un análisis al ciclo de menús, 
establecidos para la buena nutrición de la población a tendida. Una adecuada instalación y 
distribución de la cocina, incidirá notoriamente en las correctas actividades de higienización y 
prevención de la contaminación cruzada 
 
Se requiere elaborar, preparar y ofrecer los alimentos diarios de óptima calidad, que permitan una 
buena nutrición de la población atendida. 
 
Los condimentos utilizados en las preparaciones deben ser naturales. 
 
Se considera parte de la calidad en el suministro de alimento las condiciones de presentación, las 
cuales deben ajustarse al reconocimiento de las personas atendidas como sujetos de derechos. 
Tanto los espacios como el menaje y la forma de servir los alimentos en los recipientes son 
manifestaciones de dicho reconocimiento. 
 
Cumplir con las normas sanitarias, en las áreas destinadas para la producción de los alimentos. 
 
En el proceso de preparación de los alimentos, incluyendo las operaciones de envasado y 
almacenamiento, deberán realizarse en óptimas condiciones sanitarias, de limpieza y conservación 
y con los controles necesarios para reducir el crecimiento potencial de microorganismos y evitar la 
contaminación del alimento. Para cumplir con este requisito, se deberán controlar los factores físicos, 
tales como tiempo, temperatura, humedad, actividad acuosa (Aw), pH, presión y velocidad de flujo 
y, además, vigilar las operaciones de fabricación, tales como: congelación, deshidratación, 
tratamiento térmico, acidificación y refrigeración, para asegurar que los tiempos de espera, las 
fluctuaciones de temperatura y otros factores no contribuyan a la descomposición o contaminación 
del alimento. 
 
Se deben establecer todos los procedimientos de control físico, químico, microbiológico y 
organoléptico en los puntos críticos del proceso de fabricación, con el fin de prevenir o detectar 
cualquier contaminación, falla de saneamiento, incumplimiento de especificaciones o cualquier otro 
defecto de calidad del alimento. 
 
Las operaciones de fabricación deben realizarse secuencial y continuamente, con el fin de que no 
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se produzcan retrasos indebidos que permitan el crecimiento de microorganismos, contribuyan a 
otros tipos de deterioro o a la contaminación del alimento. Cuando se requiera esperar entre una 
etapa del proceso y la subsiguiente, el alimento debe mantenerse protegido y en el caso de alimentos 
susceptibles de rápido crecimiento microbiano y particularmente los de mayor riesgo en salud 
pública, durante el tiempo de espera, deberán emplearse temperaturas altas (>65ºC) o bajas (<10ºC) 
según sea el caso. 
 
Los procedimientos mecánicos de manufactura tales como lavar, pelar, cortar, clasificar, 
desmenuzar, extraer, batir, secar, etc, se realizarán de manera que protejan los alimentos contra la 
contaminación. 
 
Durante el proceso de preparación de almuerzos, embalaje, transporte, distribución y servido se 
deberán aplicar todos los requisitos higiénico sanitarios necesarios con el fin de prevenir la 
contaminación cruzada. 
 
Los equipos y utensilios de producción deben permanecer en condiciones impecables de operación 
y al presentarse deterioro, daño o avería debe realizarse el mantenimiento correctivo de manera 
inmediata. 
 
El personal operativo y las personas que actúen en calidad de visitantes a las áreas de fabricación 
deberán cumplir con las medidas de protección y sanitarias estipuladas en la Resolución 2674 de 
2013.Para cumplir este requisito el operador debe contar con la dotación necesaria (bata, cofia y/o 
gorro y tapabocas) para el ingreso de personal visitante y no deberá permitir el ingreso de personal 
sin la debida dotación. 
 
1.5       CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS DE LOS ALIMENTOS 
 
Se deben tener en cuenta los siguientes aspectos para mantener el valor nutritivo y características 
organolépticas (sabor, aroma, color, textura), de los alimentos sometidos a transformaciones. 
 
1. El color, sabor, aroma y consistencia deben ser característicos en cada uno de los productos 
listos para servir. 
2. Las carnes y derivados deben ser de textura y consistencia blanda y su preparación debe 
permitir un consumo fácil y oportuno en los diferentes procesos como son masticación y deglución. 
3. Las hortalizas y verduras en sus diferentes presentaciones y preparaciones, deben ser 
frescas y tiernas, agradables a la vista y al paladar para que sean consumidas por éste tipo de 
población. 
4. Todas las preparaciones que incluyan salsas deben tener una relación de 90% sólido /10% 
líquido. (La salsa debe presentar consistencia espesa). Ejemplo carne en goulash: en 100 gramos 
del producto 80 gramos deben ser de carne, 10 gr verduras y 10 c.c de salsa. 
5. Para la preparación del jugo de fruta natural, el contenido de fruta debe ser del 25% en el 
producto final. Es decir que, por cada 100 c.c. de jugo preparado, se debe utilizar 25 gramos de fruta 
neta (sin semillas y sin cáscara). El jugo no debe tener saborizantes, colorantes ni estabilizantes 
artificiales. 
6. Los alimentos deben ser ofrecidos a la temperatura adecuada: Los alimentos calientes deben 
ser ofrecidos a temperatura no inferior a 650C, las bebidas frías a temperatura no mayor a 40C, el 
agua a utilizar para la preparación de alimentos y actividades correlativas deberá ser potable apta 
para consumo humano. 
 
1.6. EQUIPOS Y MENAJE 
 
Conjunto de todos los implementos y utensilios diversos que no forman parte del producto final del 
consumo, pero se requieren para una eficiente y eficaz preparación, distribución, servido y consumo 
de los mismos. 
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1.6.1. Especificaciones para equipos 
 
El oferente ganador deberá contar con los equipos y menaje, para garantizar el buen funcionamiento 
durante la ejecución del contrato que garantice un servicio de calidad. 
 
En el lugar de prestación del servicio el oferente ganador llevará los cuartos de refrigeración, acordes 
a los espacios del lugar. 
 
Debe mantenerse en el sitio de preparación respectivo, los equipos y menaje en perfecto estado de 
limpieza, higiene, desinfección y secos. 
 
Los equipos y utensilios utilizados para el recibo, almacenamiento, preparación, servido y 
distribución de alimentos, depende del tipo de materia prima o insumo, de la tecnología a emplear y 
de la máxima capacidad de producción prevista. Todos ellos deben estar diseñados y construidos, 
de manera que se evite la contaminación del alimento y facilite la limpieza y desinfección de sus 
superficies, e instalados de forma secuencial, partiendo del recibo de las materias primas hasta la 
preparación y distribución de los alimentos. 
 
Los equipos y utensilios empleados en el manejo de alimentos deben estar fabricados con materiales 
resistentes al uso y a la corrosión, así como a la utilización frecuente de los agentes de limpieza y 
desinfección. 
Todas las superficies de contacto directo con el alimento deben tener un acabado liso, no poroso, 
no absorbente y estar libres de defectos, grietas u otras irregularidades que puedan atrapar 
partículas de alimentos o microorganismos que afectan la inocuidad del producto. 
 
Las superficies de contacto directo con el alimento no deben recubrirse con pinturas u otro tipo de 
material desprendible que represente un riesgo para la inocuidad del alimento. 
 
Las superficies exteriores de los equipos deben estar diseñadas y construidas de manera que 
faciliten su limpieza y eviten la acumulación de suciedades, microorganismos, plagas u otros agentes 
contaminantes del alimento. 
 
Las mesas y mesones empleados en el manejo de alimentos deben tener superficies lisas, con 
bordes sin aristas y estar construidas con materiales higiénico sanitarios, resistentes, impermeables 
y lavables. 
 
Los equipos como basculas, grameras y termómetros, deben estar debidamente calibrados por la 
entidad competente y presentar certificado de verificación mínimo cada seis meses. Cada equipo 
debe tener su correspondiente hoja de vida, en donde se refleje como mínimo la fecha de compra, 
el mantenimiento efectuado y próxima fecha de revisión. 
 
No pueden encontrarse elementos, equipos o menaje en desuso. 
 
1.6.2. Especificaciones para Menaje 
 
Vajilla: Material plástico resistente, de fácil limpieza y desinfección, en buen estado y completo, para 
todos los participantes del servicio. Diariamente se debe entregar limpio, seco, libre de grasa y 
residuos. Se debe realizar reposición de vajilla, por perdida, uso y deterioro de los mismos. 
Cubiertos: Se debe suministrar cuchara, tenedor y cuchillo, en acero inoxidable, a todos los 
participantes del servicio. Se debe realizar reposición por pérdida de cubiertos. Se debe garantizar 
a la comunidad universitaria que diariamente cuente con los cubiertos completos. 
Vasos: Material plástico resistente, de fácil limpieza y desinfección. Se debe realizar reposición de 
vasos, por perdida, uso y deterioro de los mismos. Se debe contar con los vasos completos durante 
todo el servicio. 
 
Bandejas: No se permite el uso de bandejas en acero inoxidable, se debe contar con el 80% de las 
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bandejas en todas las sedes. 
 
Para el inicio de cada semestre, se debe tener el menaje completo y en buen estado. 
 
1.7. COMEDOR 
 
El oferente ganador deberá realizar diariamente la limpieza y desinfección del sitio donde se entregan 
los alimentos y el área debe permanecer en adecuadas condiciones de orden y limpieza, las mesas 
y sillas se deben limpiar diariamente y si se requiere limpieza permanente durante el servicio. No 
deben existir puntos de contaminación o residuos cercanos a esta área de consumo de alimentos. 
 
1.8. SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 
El oferente ganador deberá allegar los instructivos de procesos para el servicio de alimentación como 
son: 
 
• Adquisición de alimentos 
• Recepción de materia prima 
• Almacenamiento de alimentos 
• Preparación preliminar 
• Inspección de procesos 
• Servicio y distribución de alimentos (tiempos). 
 
Adicionalmente deberá presenta un plan de control de calidad microbiológica de los alimentos 
 
1.9. PLAN DE SANEAMIENTO BÁSICO – PSB 
 
El oferente ganador deberá allegar el Plan de Saneamiento Básico es la aplicación sistemática de 
las medidas preventivas para el mejoramiento y preservación de las condiciones sanitarias, que 
buscan controlar las prácticas correctas de higiene para disminuir sensiblemente el riesgo de 
contaminación de los alimentos que causan enfermedades transmitidas por alimentos (ETAS) siendo 
éstas graves e incluso fatales o en aquellos ambientes en los cuales se requiera mantener 
condiciones de higiene precisas mediante el uso de protocolos con instrucciones estrictas y 
detalladas que describan con claridad los procedimientos empleados para controlar las actividades 
que inciden en la contaminación. 
 
El PSB debe implementarse en todo establecimiento que maneje alimentos en cualquiera de sus 
etapas, debe contener objetivos claramente definidos y los procedimientos requeridos. Se requiere 
en aquellos ambientes en los cuales se quiera mantener condiciones de higiene precisos mediante 
el uso de protocolos con instrucciones estrictas y detalladas que describan con claridad los 
procedimientos empleados para controlar las actividades que inciden en la contaminación. 
 
El Plan de Saneamiento Básico PBS consta de cuatro programas: 
1. Programa de limpieza y desinfección. 
2. Programa de manejo de residuos 
3. Programa de control integral de plagas. 
4. Programa de abastecimiento de agua. 
 
Reglamentación sanitaria: La documentación e implementación del Plan de Saneamiento Básico, es 
una exigencia dada por la normatividad sanitaria vigente y contemplada en el artículo 26 del Capítulo 
VI Resolución 2674 de 2013, por tanto, dicho documento debe elaborarlo el operador y estar a 
disposición de la autoridad sanitaria o entes de control. 
 
Actualización del Plan de Saneamiento Básico: El Plan de Saneamiento Básico, debe ser sometido 
a revisiones periódicas, esto con el fin de realizar las actualizaciones correspondientes cuando se 
requieran cambios en su contenido, por ejemplo, en los procedimientos, formatos de registros y 
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fichas técnicas. Dichos cambios serán realizados por el oferente ganador. 
 
Seguimiento y control de la ejecución del Plan de Saneamiento Básico: El Plan de Saneamiento 
Básico debe ser elaborado exclusivamente para cada punto de entrega y cada una de las áreas, por 
lo tanto, no puede adaptarse de otro ya elaborado. El plan debe ser revisado y aprobado por la 
Supervisión y debe estar de manera disponible en caso de ser requerido por cualquier entidad de 
inspección o control. 
 
El plan de saneamiento básico debe encontrarse siempre en los puntos de distribución y al alcance 
de todo el personal que participa en las actividades que lo contempla, así mismo debe socializarse 
cada vez que sea necesario involucrando a todo el personal que realice las labores de saneamiento 
incluida la dirección (operarios/as, coordinadores, equipo administrativo, nutricionista y 
representante legal). De igual forma, el oferente ganador facilitará los medios necesarios para la 
socialización, difusión y consulta permanente por parte del personal las veces que sean requeridas. 
 
El oferente ganador está obligado a realizar el documento e implementación del plan de saneamiento 
básico, estableciendo acciones de autocontrol teniendo como soporte de verificación el 
diligenciamiento de las listas de chequeo de cada uno de los programas establecidos en el 
documento. La supervisión, realizará seguimiento a las acciones. 
 
1.10 DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS 
 
Para el Servicio de alimentación, los almuerzos se llevarán diariamente en el lugar indicado por la 
Universidad y en los horarios establecidos. 
 
1.10.1 Población a ser atendida 
 
Estudiantes beneficiados y comunidad educativa de la Universidad Francisco de Paula Santander. 
 
1.10.2. Número de personas a atender 
 
La Universidad establecerá un número aproximado de personas a atender en el sitio, quienes 
recibirán los servicios. En total el número de personas atendidas para almuerzos será hasta «720». 
 
1.10.3. Días y horarios de atención 
 
Los días y los horarios para el suministro de los alimentos, se establecen de la siguiente manera: 
 
Días de Atención: De lunes a sábados. 
 
Horarios: La atención para el servicio de los almuerzos es de 11:30 a.m. a 02:00 pm. En este horario 
los estudiantes y comunidad educativa, asistirán a recibir su almuerzo. 
El cambio de horarios para la prestación del servicio de alimentación solo se realizará por razones 
de fuerza mayor o caso fortuito y deberá ser justificado ante el supervisor y aprobado por el mismo. 
 
Se exceptúa en la presente contratación los días domingos y festivos, como también recesos en 
casos de fuerza mayor o caso fortuito. Igualmente, el contrato no incluye fechas de habilitaciones o 
época donde los estudiantes no están en clases normales 
 
1.10.4. Cantidad diaria de almuerzos 
 
El Contratista se obliga a suministrar la cantidad máxima de setecientos veinte (720) almuerzos 
diarios, estas cantidades serán las que los estudiantes y comunidad educativa soliciten a través del 
portal mencionado. 
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1.11. RECURSO HUMANO REQUERIDO 
 
El oferente ganador debe contar con el recurso humano durante toda la ejecución del contrato, 
teniendo en cuenta que: 
 
Debe contar con un (1) profesional en el área de nutrición. Debe contar con un (1) Administrador del 
Servicio. 
Debe contar con ocho (8) manipuladores de alimentos. Debe contar con tres (3) auxiliares 
Debe contar con dos (2) cajeros 
 
El personal debe ser capacitado, con calidez y don de gente, idóneo para el servicio que se va a 
prestar. 
 
De acuerdo con la Resolución 2674 de 2013, el Proponente ganador debe comprometerse a 
presentar y a mantener actualizado para todo el personal encargado de la manipulación de 
alimentos, los siguientes documentos: 
 
1. Examen médico general haciendo énfasis en diagnóstico del sintomático respiratorio y del 
sintomático de piel, mínimo una vez al año, de cada una de las personas contratadas. Igualmente, 
el oferente ganador se obliga a presentar al supervisor los mismos exámenes, durante la ejecución 
del servicio. 
 
2. Tener plan de capacitación según Resolución 2674 de 2013 Articulo 13. La Universidad a 
través del Supervisor velará por el cumplimiento de esta obligación. 
 
3. Durante el proceso de producción de alimentos, el personal deberá cumplir las prácticas de 
higiene y medidas de protección establecidos en la Resolución 2674 de 2013 tales como: 
 
Seguir las normas de higiene, limpieza y desinfección exigidos por la Secretaría de Salud para 
garantizar la calidad de los alimentos. 
 
La presentación personal del recurso humano ofrecido deberá ser excelente. Cabellos totalmente 
recogidos y cubiertos con cofia o malla. 
 
Uso de uniforme de color claro limpio y en buen estado. que permita visualizar fácilmente su limpieza, 
con cierres o cremalleras y /o broches en lugar de botones u otros accesorios que puedan caer en 
el alimento; sin bolsillos ubicados por encima de la cintura. 
 
Uso de calzado cerrado de material resistente, impermeable, antideslizante y de tacón bajo. Sin 
maquillaje (se exceptúa maquillaje permanente). 
No usar anillos, pulseras, reloj, pircing, joyas u otros accesorios. Usar uñas cortas, limpias y sin 
ningún tipo de esmalte. 
Buen uso de tapabocas 
 
Realizar lavado de manos según el procedimiento establecido para ello. 
 
En caso de enfermedad o incapacidad (quién presente heridas infectadas, irritaciones cutáneas, 
diarrea, vómito, gripa, enfermedades virales o hepatitis), debe excluirse al personal del proceso de 
manipulación de alimentos. 
 
Delantal de tela y delantal plástico de color claro, que permanezcan atados al cuerpo en forma segura 
para evitar la contaminación del alimento y accidentes de trabajo, su uso será de acuerdo a la 
actividad. 
 
Guantes transparentes, un par para cada tiempo de servido. Elementos de seguridad: guantes de 
carnaza. 
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Guantes de caucho resistente, flexible, suave, diferenciados por código de color para lavado de 
utensilios y para aseo en general. 
 
Para personal operario de cuartos fríos, elementos de protección como gorros, botas, guantes y 
dotación o uniforme de trabajo completo. 
 
El oferente ganador será responsable de tres (3) dotaciones de vestimenta de trabajo en número 
suficiente para el personal contratado, con el propósito de facilitar la labor el cual será consistente 
con el tipo de trabajo que desarrolla. 
 
1.12. LOCAL Y EQUIPOS PARA EL SERVICIO 
 
Para la prestación del servicio de almuerzos la Universidad cuenta con un local dentro del campus 
universitario llamado Cafetería El Abanico, del cual se hará entrega al Contratista para que sea 
utilizado en su totalidad, junto con los equipos disponibles para la preparación de los alimentos y el 
mobiliario físico de las instalaciones, junto con los baños asignados a la Cafetería. 
 
El contratista deberá garantizar una utilización adecuada y buen uso del local y equipos que se 
entreguen, relacionados a continuación: 
 

Descripción Cantidad 

MOTOBOMBA DE 1 HP (JSWM/28M) 1 

MOTOBOMBA DE 1 HP (JSWM/10M) 1 

CUARTO FRIO, DOS PUERTAS 1,5 X 2.28 MTS 1 

MOTOR DE 1 ½ HP DE 220 V. 1 

MESON EN L DE ACERO INOXIDABLE 1 

AIRE ACONDICIONADO 18000 BTU INDUCOL 1 

REPISA EN ACERO INOXIDABLE DE 2.50 X 0.30 MTS 1 

PORTA BANDEJAS 1 

CAMPANA EXTRACTORA 1 

SUMIDERO EN ACERO INOXIDABLE C/ LLAVE 5 

 
 
El proponente elegido debe suministrar los demás utensilios y equipos que considere pertinentes 
para lograr el objeto del presente contrato. 
 
El mantenimiento y aseo de los baños existentes en este sector, corre por cuenta del contratista, 
quien garantiza su buena higiene y perfecto funcionamiento en los términos establecidos en el 
presente pliego y en el contrato respectivo, con verificación a través de un formato, donde conste las 
fechas y horas de mantenimiento, con indicaciones del personal que lo realiza. 
 
La Universidad hará una relación que quedará como soporte del acta de inicio donde se evidencie 
el inventario entregado al contratista y adicional el inventario que el contratista ingresará para el 
cumplimiento del objeto del contrato. Esta relación también se hará al finalizar el contrato de servicios 
de almuerzos donde se evidencie que el inventario entregado al contratista se recibe en buenas 
condiciones y adicionalmente otra relación del retiro del inventario que sea propiedad del contratista. 
Esto será realizado conjuntamente por la Unidad de Almacén e Inventarios y la Vicerrectoría de 
Bienestar Universitario y el Supervisor. 
 
1.13. ARRENDAMIENTO ÁREA DE CAFETERÍA 
 
El proponente elegido se obliga a pagar un valor mensual por concepto de canon de arrendamiento 
del área de cafetería El Abanico. El canon de arrendamiento del área de cafetería incluye el servicio 
de agua y extensión telefónica interna; y se fija en la suma de TRES MILLONES SETENTA Y SIETE 
MIL PESOS M/CTE. ($ 3.077.000.00). 
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En la oficina de Vicerrectoría Administrativa le será suministrada la factura y el pago deberá hacerlo 
en la unidad de Tesorería de la Institución, este debe hacerse dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes. 
 
1.14. RESTITUCIÓN DEL LOCAL 
 
EL Contratista restituirá a la Universidad el local de la Cafetería Central “El Abanico” a la terminación 
del contrato, en el mismo estado en que lo recibe, salvo el deterioro natural proveniente del tiempo 
y uso legítimos, junto con los elementos que lo integran. En el evento que el contratista deje en el 
sitio bienes muebles de su propiedad, deberá pagar a la Universidad una suma mensual equivalente 
al 50% del canon de arrendamiento o proporcional según el tiempo por concepto de depósito. 
 
1.15. REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL PORTAL 
 
La Universidad Francisco de Paula Santander, cuenta con un software encargado de registrar toda 
la información pertinente al servicio de almuerzos; el proponente elegido debe garantizar el uso de 
este software, bajo un perfil de usuario específico para el registro y consulta de la información 
relacionada con el servicio. Este perfil de usuario asignado cuenta con las siguientes opciones: 
 
 
•Un inicio de sesión: Credenciales otorgadas por la División de Sistemas de la UFPS, sin estas 
credenciales no se puede acceder a la información 
 
•Consulta solicitudes de almuerzos: La comunidad universitaria deberá ingresar a este portal 48 
horas antes del inicio del servicio y registrar la solicitud de almuerzo, en este momento ya es posible 
verificar las cantidades de almuerzos requeridos para un día específico. 
 
•Reporte de pagos: Es responsabilidad del contratista reportar el pago de los almuerzos haciendo 
uso del portal una vez estos sean pagados por el estudiante en la cafetería; para efectuar esta 
operación la persona encargada debe consultar el código de estudiante y posteriormente utilizar el 
botón “Reportar pago” correspondiente a la solicitud a pagar. 
 
•Reporte de almuerzos diarios: El contratista tiene acceso a información referente al número de 
almuerzos solicitados para determinado día, número de solicitudes vegetarianas, diarios (almuerzos 
con carne), solicitudes anuladas, vencidas, pagadas y entregadas. 
 
La División de Sistemas de la UFPS, realizará una capacitación sobre el manejo de este software a 
una persona, encargada por parte del proponente, una semana anterior del inicio del servicio de 
almuerzos. 
 
1.16. SERVICIOS PÚBLICOS 
 
El proponente elegido se obliga a pagar un valor mensual por concepto de los servicios de energía 
que la Universidad suministrará al contratista, determinado por un medidor de consumo de energía, 
cuantificado por los kilovatios que se registren y el valor actual del mercado, instalado únicamente 
para esta área, en la Vicerrectoría Administrativa le será suministrada la factura y el pago deberá 
hacerlo en la unidad de Tesorería de la Institución, este debe hacerse dentro de los cinco (5) primeros 
días de cada mes.  
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ANEXO 2 - CRONOGRAMA 
 

 

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR 

APERTURA PROCESO LICITACIÓN 
PRIVADA No. 13 DE 2023 

15 de junio 2023 
Página web UFPS: www.ufps.edu.co 
Plataforma SECOP II (manera publicitaria): 
 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii     

INVITACIÓN A PARTICIPAR PROCESO 
LICITACIÓN PRIVADA No. 13 DE 2023 

15 de junio 2023 

PUBLICACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO 
APERTURA PROCESO DE SELECCIÓN Y 
DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

15 de junio 2023 
Página web UFPS: www.ufps.edu.co 
Plataforma SECOP II (manera publicitaria): 
 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii     

PLAZO PRESENTACIÓN OBSERVACIONES 
AL PLIEGO DE CONDICIONES  

Hasta las 5:00 p.m. del 16 de junio 2023 
Medio físico: Rectoría UFPS 
Correo electrónico: rectoria@ufps.edu.co  

PLAZO RESPUESTAS A OBSERVACIONES 
AL PLIEGO DE CONDICIONES  

20 de Junio 2023 
Página web UFPS: www.ufps.edu.co 
Plataforma SECOP II (manera publicitaria): 
 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii     

ENTREGA DE PROPUESTAS 21 de junio 2023 hasta las 10:00 a.m.   
Medio físico: Secretaria General UFPS, Tercer 
Piso, Ed. Torre Administrativa  

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 21 al 22 de junio 2023 

PUBLICACIÓN RESULTADOS INFORME DE 
EVALUACIÓN PROPUESTAS  

22 de junio 2023 
Página web UFPS: www.ufps.edu.co   
Plataforma SECOP II (manera publicitaria): 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii   

PLAZO PRESENTACIÓN OBSERVACIONES 
RESULTADOS INFORME DE EVALUACIÓN 
PROPUESTAS 

Hasta las 5:00 p.m. del 23 de Junio 2023 
Medio físico: Rectoría UFPS 
Correo Electrónico:  rectoria@ufps.edu.co  

PLAZO PARA RESOLVER 
OBSERVACIONES EVALUACIÓN OFERTAS 

26 de Junio 2023 
Página web UFPS: www.ufps.edu.co   
Plataforma SECOP II (manera publicitaria): 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii   

ADJUDICACIÓN Y/O DECLARATORIA 
DESIERTA  

27 de Junio 2023 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a 
la adjudicación 

 
 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente Pliego de Condiciones. 
 
 

 
 
 
 
 

  

http://www.ufps.edu.co/
http://www.ufps.edu.co/
mailto:rectoria@ufps.edu.co
http://www.ufps.edu.co/
http://www.ufps.edu.co/
mailto:rectoria@ufps.edu.co
http://www.ufps.edu.co/
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ANEXO 3 – MINUTA DEL CONTRATO 
 
CONTRATO No.   _____ SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER Y________________________________.  
 
Entre los suscritos SANDRA ORTEGA SIERRA, mayor de edad y vecino de  Cúcuta, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. XXX expedida en XXX, quien en su condición de Rectora, cargo 
para el cual fue designado mediante el Acuerdo No. 029 del 26 de junio de 2018 emanado del 
Consejo Superior Universitario, actúa en nombre y representación legal de la UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER con NIT 890500622-6, ente universitario autónomo con 
régimen especial (según lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 30 de 1992), debidamente autorizado 
para suscribir el presente Contrato, quien en  adelante se denominará LA UNIVERSIDAD, de una 
parte y  ________________________________, también mayor de edad, y vecino de Cúcuta, 
identificado con la cédula de ciudadanía No._____________, expedida en__________, inscrito en 
el Registro de Proponentes de la Cámara de Comercio de  ___________, con el número  
___________, quien  en  adelante se denominará el  CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 
presente “Contrato de XX”, previas las siguientes consideraciones: 1) Que mediante Resolución No. 
____________, el Rector de la Universidad Francisco de Paula Santander ordenó la apertura de la 
licitación privada No. _______, 2) Que ______________________, participó en el proceso licitatorio. 
3) Que mediante Resolución Rectoral No. ___ del ____________, previa la evaluación de las 
propuestas, se seleccionó la presentada por ______________________y adjudicó el contrato, 
agotándose así el proceso de selección. El presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO. EL CONTRATISTA se compromete y obliga para con la UNIVERSIDAD, a 
___________________ ________________con las características definidas en el Pliego de 
Condiciones y en la propuesta presentada por el contratista y seleccionada por la Universidad, los 
cuales forman parte del presente contrato. PARAGRAFO: Los equipos deberán entregarse en el sitio 
estipulado por la UFPS. SEGUNDA: VALOR DEL CONTRATO. El valor del presente contrato es de 
____________ ($__________) M/cte., (INCLUIDO IVA por $ __________). TERCERA: FORMA DE 
PAGO. La UNIVERSIDAD se obliga para con el CONTRATISTA a cancelar el valor total del presente 
Contrato, así: La UNIVERSIDAD cancelará al CONTRATISTA, a título de anticipo, el equivalente al 
50% del valor del contrato (sin incluir IVA). Dicho anticipo será manejado en una cuenta corriente 
certificada para tal fin; éste deberá cumplir con el respectivo plan de inversión presentado por el 
contratista y aprobado por la Universidad. PARÁGRAFO 1: Para reconocimiento y pago del anticipo, 
el CONTRATISTA deberá previamente otorgar la “Garantía Única” de que se habla en la Cláusula 
Décima Quinta. El pago equivalente al saldo se efectuará una vez se suministre los equipos objeto 
de este contrato, a entera satisfacción de la Universidad. CUARTA: PLAZO O TÉRMINO DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para los efectos legales y de constitución de garantía Única de 
Cumplimiento, se fija el plazo o término de ejecución del presente contrato en ______días, contados 
a partir de su legalización, fecha en la que se suscribirá la respectiva Acta de inicio por el Contratista 
y el Supervisor. QUINTA: IMPUTACION PRESUPUESTAL. El pago a que se obliga la 
UNIVERSIDAD por el presente contrato se hará con cargo al Rubro _____________del Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento e Inversión, vigencia 20__. SEXTA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA. El CONTRATISTA además de la obligación a que se refiere la Cláusula Cuarta del 
presente contrato, tendrá las siguientes: a) Entregar los equipos objeto de este contrato dentro del 
plazo señalado, en el sitio estipulado por la UNIVERSIDAD. b) Indemnizar los perjuicios que cause 
la mora en la entrega, pudiendo la UNIVERSIDAD persistir en el cumplimiento del contrato o desistir 
de él. c) Sanear los bienes vendidos en la forma prevista en el Artículo 1893 y siguientes del Código 
Civil. SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD. En virtud del presente contrato LA 
UNIVERSIDAD se obliga a cancelar al CONTRATISTA, la suma de_____________________ ($ 
__________), incluido IVA, en la forma y condiciones estipuladas en la Cláusula Tercera del presente 
Contrato. OCTAVA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN. De conformidad con lo establecido en el inciso 
tercero del Artículo 37 del Acuerdo No. 077 de 1997 (Reglamento de Contratación de la 
UNIVERSIDAD), el CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente Contrato, sin 
que medie autorización expresa y escrita de la UNIVERSIDAD. NOVENA: RESPONSABILIDAD. El 
contratista responderá civil y penalmente -si es el caso- por sus acciones u omisiones en derivadas 
de su actuación en el proceso contractual y en su ejecución, de conformidad con lo dispuesto en los 
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Artículos 46 y siguientes del Reglamento de Contratación de la UNIVERSIDAD. DECIMA: 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de 
juramento, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
consagradas en la Constitución y la Ley, juramento que se entiende prestado con la suscripción del 
presente contrato. DECIMA PRIMERA: DOMICILIO. Para todos los efectos legales, el domicilio del 
presente contrato será la ciudad de Cúcuta. DECIMA SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO. En 
virtud de lo dispuesto en el inciso primero del Artículo 37 del Reglamento de Contratación de la 
UNIVERSIDAD, el presente contrato se entiende perfeccionado con el acuerdo de las partes sobre 
el objeto contractual y la contraprestación, todo ello elevado a escrito. DECIMA TERCERA: 
LEGISLACIÓN Y EJECUCIÓN. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del Artículo 
37 del Reglamento de Contratación de la Universidad, para la ejecución del presente contrato se 
requiere la existencia del Certificado de Registro Presupuestal correspondiente y aprobación de la 
póliza única. DECIMA CUARTA: ANEXOS AL CONTRATO. Forman parte integrante del presente 
Contrato los siguientes documentos: a) La propuesta de fecha ________b) El Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal del valor total del contrato. DECIMA QUINTA: GARANTÍA. De 
conformidad con lo previsto en el Artículo 18 del Reglamento de Contratación de la UNIVERSIDAD, 
el CONTRATISTA otorgará a favor de la UNIVERSIDAD una garantía Única de Cumplimiento, 
expedida por Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, la cual avalará el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del Contrato, así: 1. Cumplimiento: equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato, vigente por el término del mismo y dos (2) meses más, 
2. Garantía de calidad y correcto funcionamiento de los bienes, equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) del contrato y vigente por el término de duración del mismo y un (1) año más, contado a partir 
del recibo de los equipos por parte de la UNIVERSIDAD. 3. Buen manejo e inversión del anticipo, 
equivalente al ciento por ciento (100%) del valor del anticipo y vigente por el término del contrato y 
dos (2) meses más. DECIMA SEXTA: INDEMNIDAD. El CONTRATISTA mantendrá indemne a la 
UFPS, de los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daños y lesiones 
causadas a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA, sus 
subcontratistas o proveedores durante la ejecución del contrato. DECIMA SÉPTIMA: 
SUPERVISIÓN: El presente contrato será supervisado por el funcionario ___________________, 
quien ejerce el cargo de _____________en la UNIVERSIDAD, a quien se comunicará su designación 
mediante oficio, una vez perfeccionado el Contrato. DECIMA OCTAVA: LEGISLACIÓN APLICABLE: 
Este contrato se regirá por las leyes civiles y comerciales pertinentes, salvo en las materias 
particularmente reguladas por el Reglamento de Contratación de la UNIVERSIDAD. La jurisdicción 
competente para conocer controversias que susciten con ocasión del presente Contrato, será la 
Contenciosa Administrativa. Se firma en San José de Cúcuta, el día ____ de ________ 20__. 
 
 
LA UNIVERSIDAD,     EL CONTRATISTA,        
____________________________________  ____________________________________ 
 
SANDRA ORTEGA SIERRA       CONTRATISTA 
 
 
EL PRESENTE BORRADOR DE MINUTA CONSTITUYE SOLO UNA GUÍA PARA LOS OFERENTES, POR LO TANTO, 

ESTARÁ SUJETA A CAMBIOS AL MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 
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FORMATO 1  
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Lugar y fecha 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 
 
Proceso de Contratación No.  - [Insertar información]  
 
Objeto: [Insertar información]  
 
(Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente), identificado como aparece al 
pie de mi firma, (obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de) (nombre 
del Proponente), manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación (Insertar información). 
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Universidad, directamente o a 
través de sus empleados, contratistas o tercero. 
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto 
o efecto la colusión en el Proceso de Contratación (Insertar información). 
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación (Insertar 
información) nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento 
por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los (Insertar información) días 
del mes de (Insertar información) de (Insertar información). 

 
 
(Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural)  
Nombre: (Insertar información) 
Cargo: (Insertar información) 
Documento de Identidad: (Insertar información)   
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FORMATO 2 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

Lugar y fecha 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN No.: - [Insertar información]  

 
Objeto: [Insertar información]  
 
 
El suscrito ____________________, actuando en (mi propio nombre –persona natural- o en 
representación de________ (persona jurídica o natural-, según sea el caso) de acuerdo con las 
reglas que contiene los pliegos de condiciones del proceso de la referencia presento ante la 
Universidad Francisco de Paula Santander, la presente oferta contenida en ___ (número de folios) y 
en caso de adjudicación me comprometo a: Suscribir el contrato correspondiente de conformidad 
con el texto incluido como minuta en el pliego de condiciones y cumplir con las obligaciones 
señaladas en los mismos, así como lo ofrecido en la presente propuesta.  
 
Declaro así mismo: 
 
1. Que, esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al oferente. 
 
2. Que, ninguna otra persona fuera del Proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el 
contrato que de ella se derive. 
 
3. Que, conozco la información general y especial y demás documentos que integran los pliegos de 
condiciones y acepto los requisitos en ellos contenidos y en sus respectivos anexos y formatos, 
incluidos las adendas.  
 
4. Que, hemos recibido los siguientes Adendas: _____ (indicar el número y la fecha de cada una). 
 
5. Que, conozco (conocemos), entiendo (entendemos) y acepto (aceptamos) los requerimientos 
técnicos mínimos exigidos por la Universidad para el presente proceso de selección y me (nos) 
comprometo (comprometemos) a cumplir en la ejecución del contrato 
 
6. Que, el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de inhabilidad, 
incompatibilidad y/o prohibición de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, y demás normas 
concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente proceso y en la celebración y 
ejecución del respectivo contrato. 
 
7. Que, el suscrito manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he sido multado por ninguna entidad 
oficial por incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los tres 
(3) últimos años anteriores a la fecha de cierre de este proceso contractual. En caso contrario, debe 
indicar dicha situación. 
 
8. Que conozco los Acuerdos 077 y 099 de 1997 (Estatuto de Contratación de la Universidad 
Francisco de Paula Santander), las leyes de la República de Colombia que rigen este proceso de 
contratación.  
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9. Que garantizo y me obligo a cumplir a cabalidad el objeto a ejecutar durante el tiempo estipulado 
para ello en el contrato. 
 
10. Que realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y legalización del contrato dentro 
del término establecido por la Universidad Francisco de Paula Santander para ello.  
 
11. Que cualquier error, omisión o defecto de la propuesta que someto a ustedes, en el contenido 
de esta, por causa imputable al oferente o por simple interpretación errónea o desviada de alguno 
de los documentos del pliego de condiciones, son de mi exclusivo riesgo y responsabilidad.  
 
12. Que autorizo a la Universidad a verificar toda la información incluida en la propuesta y a solicitar a 
las autoridades competentes o a los particulares correspondientes, información relacionada con el 
contenido de esta. 
 
13. Que informo el mejor año fiscal reportado en el RUP para efectos de acreditar la capacidad 
financiera requerida por la entidad corresponde al año:  2020 _____ 2021 _____ 2022_____. 
 
Atentamente, 

 

Nombre del proponente _______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Matrícula profesional No. _______________________________________  
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 

 

 

___________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su representante legal) 
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FORMATO 3 - EXPERIENCIA 
 

RELACIÓN DE CONTRATOS CUMPLIDOS Y/O CERTIFICACIONES OBTENIDAS  
Y RELACIONADOS CON LA PRESENTE LICITACIÓN 

 
 
PROCESO DE CONTRATACIÓN No.: [Insertar información]  
 
Objeto: [Insertar información]  

 

No. CONTRATANTE 

CONTRATO 
FORMA DE 
EJECUCIÓN 

PLAZO 
(meses) 

FECHAS 
(día/mes/año) 

VALOR 
TOTAL 

EJECUTADO 
(incluidos 

adicionales e 
IVA) 

DOCUMENTO  
SOPORTE 

 

No. OBJETO I-C-UT 
% 

PART. 
INICIAL FINAL 

           

           

           

           

           

 
 

TOTAL, DE CERTIFICACIONES PRESENTADAS: ______________________ (     ) 
 
NOTA 1: PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR LA RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE, 
EL NÚMERO Y/O OBJETO SI SE HA EJECUTADO EN FORMA INDIVIDUAL (I), EN CONSORCIO ©, 
EN UNIÓN TEMPORAL (UT), O BAJO CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN Y EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION. 
 
NOTA 2: LOS VALORES CONSIGNADOS EN LA COLUMNA “VALOR TOTAL EJECUTADO” DEBEN 
EXPRESARSE EN PESOS COLOMBIANOS. 
 
 
 
 
 
 
Firma del Proponente 
Nombre: (Insertar información) 
Documento de Identidad: (Insertar información) 
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FORMATO 4 - OFERTA ECONÓMICA 
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN No.: [Insertar información] 

 
OBJETO: [Insertar información] 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al 
pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre 
del Proponente], manifiesto que el valor total de la propuesta es por la suma de [valor de la propuesta 
en letras y números], valor que incluye todos los gastos e impuestos a que haya lugar.  
 
Dicho valor obedece a los siguientes conceptos, en los cuales se relacionan todos los costos, gastos 
y valores que a continuación se detallan: 
 

Cantidad 
Almuerzos 

Valor Unitario Impuesto al 
Consumo (8%) 

Valor Oferta Total 
Almuerzos 

35.280    

 
 
 
Firma del Proponente 
Nombre: (Insertar información) 
Documento de Identidad: (Insertar información)  



 

  

56 

FORMATO No. 5 
 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales].  
 
[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá 
incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:] 
 
Lugar y fecha 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta.  
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN No.: [Insertar información]  

 
Objeto: [Insertar información]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número 
de identificación] en mi condición de Representante Legal de [Incluir la Razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje, pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente 
procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. 
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con Tarjeta Profesional No. [Incluir Número de tarjea profesional] de la Junta Central 
de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la Razón social de la 
persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio 
de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas 
en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el 
pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número 
de identificación] en mi condición de Representante Legal de [Incluir la Razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, pagados por la 
compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
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[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con Tarjeta Profesional No. [Incluir Numero de tarjea profesional] de la Junta Central 
de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la Razón social de la 
persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio 
de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas 
en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el 
pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se 
deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento 
de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación] 
 
[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-
1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el 
siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente]:   
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me 
encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
 
[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores 
a la presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada 
con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 20__. 

 
_____________________________________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] 
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FORMATO No. 6  
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 
(PERSONAS NATURALES) 

 
[Este formato debe ser diligenciado por las personas naturales y ajustar el formato en lo 
correspondiente:] 
 
Lugar y fecha 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta.  
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN No.: [Insertar información]  

 
Objeto: [Insertar información]  
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD 
DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en 
su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y/o el de mis empleados a 
los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, durante los 
últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento de este. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 
correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de 
selección] 
 
 
En virtud de lo señalado en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, (Marcar con X) manifiesto que 
como persona natural empleadora me encuentro exonerada de la obligación de pago de los aportes 
parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por los empleados que 
devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo anterior no aplicará 
para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales seguirán obligados a 
efectuar los aportes de que trata este inciso. 
 
                        Bajo la gravedad de juramento manifiesto (persona natural o jurídica) que dentro de 
los 6 meses anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy 
obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 20__. 

 
_____________________________________________________________________ 

[Nombre y firma del Proponente Persona Natural]
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FORMATO 7A – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 
MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 

 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la 
persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima 
de violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de 
lucro, ya sea fundación, corporación o asociación, se ajustará el formato en lo pertinente. La 
información aquí vertida contiene datos sensibles, los cuales están sujetos a reserva legal y, por 
tanto, no podrán publicarse en el SECOP II para su conocimiento] 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa 
como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada 
con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de 
acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos 
del artículo 61 del Código de Comercio.  

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia 
intrafamiliar que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo 
porcentaje de participación:   

Identificación de las mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctima de 

violencia intrafamiliar que participan 
en la persona jurídica (Incluir 

nombre y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  

  

   

Sin perjuicio de lo anterior, para probar la condición de cada una de las mujeres que participan en la 
sociedad, aporto los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los incisos 1, 2 y 3 del 
subnumeral 2 del numeral 4.7 del pliego de condiciones.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 
 

 
 [Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal,  

según corresponda] 
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FORMATO 7B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
 

[Este formato se diligencia por el proponente persona natural o el representante legal o el revisor 
fiscal de la persona jurídica según corresponda] 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
[Indicar si actúa como, persona natural (nombre propio), representante legal o revisor fiscal] de 
[Incluir la razón social de la persona jurídica (si aplica)] [identificada con el NIT (si aplica) 
__________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento 
(10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, 
contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad -si 
aplica- (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado 
expedido por el Ministerio del Trabajo. 
 
Para acreditar el tiempo de vinculación de que tratan los incisos 1 y 2 subnumeral 3 del numeral 4.7 
del pliego de condiciones, allego el certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último 
año, en el que se demuestran los pagos realizados por el empleador.  

 
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación, a 
mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo 
de ejecución del contrato. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 
 

 

 
[Nombre y firma de la persona natural] 

 
 

 
 
 

 
[Nombre y firma del representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda]   
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FORMATO 7C – VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE 

VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 
(EMPLEADOR – PROPONENTE) 

 
[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona 
jurídica que tenga dentro de su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta de 
personal que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido la edad de pensión.] 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
[Indicar si actúa como persona natural (nombre propio) representante legal o revisor fiscal] de [Incluir 
la razón social de la persona jurídica (si aplica)] [identificada con el NIT (si aplica) __________], 
certifico que el número total de trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del 
personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:  

Número total de 
trabajadores vinculados a 

la planta de personal 

Número de personas mayores no 
beneficiarias a la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de 

pensión 
  

 

[El Proponente persona natural o jurídica incorporará una de las siguientes dos (2) opciones para 
manifestar el tiempo de vinculación de las personas anteriormente descritas, que cumplen las 
condiciones definidas en el numeral 4 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020]. 

[Opción 1. Esta opción la incorporará el Proponente persona natural o el Proponente persona 
jurídica cuya constitución sea igual o mayor a un (1) año]  

Asimismo, manifiesto que las personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que han cumplido el requisito de edad de pensión, han estado vinculadas a la 
planta de personal con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación.  

Para acreditar el tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior, allego el 
certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año, en el que se demuestran los 
pagos realizados por el empleador.  

[Opción 2. Esta opción la incorporará el Proponente persona jurídica cuya constitución sea inferior 
a un (1) año]  

Asimismo, manifiesto que las personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que han cumplido el requisito de edad de pensión, han estado vinculadas a la 
planta de personal desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
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Para acreditar el tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior, allego el 
certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, en el que se demuestre los pagos realizados por el empleador.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 
 

 

 
[Nombre y firma de la persona natural] 

 
 
 

 
 

 
[Nombre y firma del representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda]
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FORMATO 7C – VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE 

VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 
(TRABAJADOR) 

 
[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del Proponente que 
presenta la oferta, que no sea beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
haya cumplido la edad de pensión] 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal de la persona natural o de la 
persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador 
vinculado a [Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT o CC 
__________], certifico bajo la gravedad del juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión. 
 
Asimismo, manifiesto me encuentro vinculado en la planta de personal [indicar si se trata de la 
persona natural o de la persona jurídica] con una anterioridad [Indicar si el tiempo de vinculación es 
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación o desde 
el momento de la constitución de la persona jurídica en los casos que esta tenga menos de (1) año 
de constitución].  
 
Adjunto a esta certificación aporto mi documento de identificación, de acuerdo con el inciso 3 del 
subnumeral 4 del numeral 4.7. del pliego de condiciones.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 
 
 

[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 
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FORMATO 7D – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, 

RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA 
 

[La información de este formato contiene datos sensibles los cuales están sujetos a reserva legal y 
por tanto no podrán publicarse en el SECOP II para su conocimiento] 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

[Incluir el nombre del Proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 
el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi 
condición de [Indicar si actúa como persona natural (nombre propio), representante legal o revisor 
fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica (si aplica)], [identificada con el NIT (si aplica) 
__________], certifico bajo la gravedad del juramento que: 
 

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el 
número de trabajadores vinculados a la nómina] 
 

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre 
y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al Proponente y 
respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes para acreditar la 
pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana] 

 
 

 
 
 

 
iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran 

vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del 
cierre del presente Proceso de Contratación. [Para los casos de personas jurídicas 
constituidas con menos de un año, se tendrá que indicar que las personas señaladas se 
encuentran vinculadas desde el momento de constitución de esta]. 

Sin perjuicio de lo anterior, para probar la pertenencia a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas, aporto la certificación expedida por el Ministerio 
del Interior, de acuerdo con los incisos 3 del subnumeral 5 del numeral 4.7 del pliego de condiciones.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 

                                                                                                
[Nombre y firma de la persona natural] 
 
 
 
 

Nombre y firma del representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según  

corresponda] 

Nombre completo   Número de identificación 
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FORMATO 7E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

 
Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
de la persona jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. La información de este formato contiene datos sensibles los cuales están sujetos a 
reserva legal y, por tanto, no podrán publicarse en el SECOP II para su conocimiento] 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa 
como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], 
[identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad del juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de 
acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, del Comité 
Operativo para la Dejación de Armas, de la Agencia para la Reintegración y la Normalización y el 
documento de identificación de cada una de dichas personas.  
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que 
participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de 
participación:   
 

Identificación de las personas en 
proceso de reincorporación o 

reintegración (Incluir nombre y 
documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
Adjunto a esta certificación aporto los documentos de identificación de las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, de acuerdo con los incisos 1 y 2 del subnumeral 6 del numeral 4.7. 
del pliego de condiciones.  
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO 7F – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 
PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS 

JURÍDICAS) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el que 
mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. En el evento en el que participen personas en proceso de reintegración o 
reincorporación, teniendo en cuenta que la información de este formato contiene datos sensibles la 
cual está sujeta a reserva legal, no se podrá publicar en el SECOP II para su conocimiento] 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa 
como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], 
[identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación.  

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su 
respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las madres cabeza 
de familia o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración 
(Incluir nombre y documento de 

identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 

De igual manera acredito que la condición de madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, se soporta de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 
subnumeral 2 y/o el inciso 1 del subnumeral 6 del numeral 4.7 del pliego de condiciones, para lo cual 
adjunto los documentos correspondientes. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

 

________________________________________ 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO 7G – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES 
MUTUALES 

 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

[Incluir el nombre del Proponente persona natural y contador público, o el representante legal y 
revisor fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según 
corresponda] identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar 
si actúa como persona natural (nombre propio), representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la 
razón social de la persona jurídica (si aplica)], [identificada con el NIT (si aplica) __________], 
declaramos bajo la gravedad del juramento que, de acuerdo con nuestros estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de 
la siguiente manera:] 

 
 

_________________________               _________________________ 
[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público] 

 
 
 

[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de 
la siguiente manera:] 

 
_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del 
representante legal y contador público, según corresponda] 
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FORMATO 7H – ACREDITACIÓN MIPYME 

 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la 
persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y 
contador público, según corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], 
actuando en representación de [Indicar nombre del Proponente] declaramos bajo la gravedad del 
juramento que la [indicar si es empresa o sociedad] se encuentra clasificada como: [Indicar si es 
micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales 
vigentes.  

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 
 

[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de 
la siguiente manera:] 

__________________________________________________ 

[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público] 

 

[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de 
la siguiente manera:] 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del 
representante legal y contador público, según corresponda] 
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FORMATO 8 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
[El presente Formato lo diligenciará toda persona (Proponente, socia o trabajador) que al momento 
de presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice 
el tratamiento adecuado a estos datos] 
 
Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] 

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos 
personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he 
sido informado por [Incluir el nombre de la Entidad] de lo siguiente:  
 

1) La [Incluir el nombre de la Entidad Estatal] actuará como responsable del tratamiento de 
datos personales de los cuales soy titular y que conjunta o separadamente podrá recolectar, 
almacenar y usarlos para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 4.7, 
subnumerales 2, 5, y 6 del Pliego de Condiciones, relacionados con la acreditación de ser 
víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración 
o reincorporación.  
 

Finalidad Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de 
desempate para la 
acreditación de una mujer 
víctima de violencia 
intrafamiliar, persona 
perteneciente a la población 
indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, 
palenquera, Rrom, o gitanas, o 
persona en proceso de 
reintegración o 
reincorporación. 

  

   
 

2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 
indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos. 
 

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados 
para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.7, subnumerales 2, 5, 
y 6 del Pliego de Condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
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intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 
especialmente los siguientes:  
 

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  

 
b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, 

inexactos, incompletos.  

 
c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

 
d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 

dispuesto en la normatividad vigente.  

 
e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal 

o contractual que haga imperativo conservar la información.  

 
f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y 

niños y adolescentes.  

 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de 
la Entidad] para la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de 
la Entidad], el correo electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a 
nivel nacional, cuya información puedo consultar en [incluir página web de la Entidad], disponibles 
de [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m.]. 
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate 
mi información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta 
en [Incluir el link en donde se encuentra la Política de Tratamiento de Datos Personales] y que me 
dio a conocer antes de recolectarlos.  
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis 
datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 
 
Firma: [Incluir firma del titular] 
 
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 
 
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 
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FORMATO 9A – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

(PERSONA JURÍDICA) 

 

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas jurídicas que acrediten la condición 
de emprendimientos y empresas de mujeres.] 
 

Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, cuando este último 

exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador] identificados con [Incluir los números 

de identificación], en nuestra condición de representante legal [y revisor fiscal, en caso de estar 

obligado según los requerimientos de ley, o el contador] de [Incluir la razón social de la persona 

jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, acreditamos la condición 

de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 

1082 de 2015. 

 

[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar la condición de 

emprendimiento y empresa de mujer:]  

 

[Opción 1. Incorporar si la participación accionaria de la persona jurídica en su mayoría son mujeres 

y los derechos de propiedad han pertenecido a éstas durante el último año.] 

 

Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de las 

acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenecen a mujeres y 

los derechos de propiedad han pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 

de cierre del Proceso de Contratación. En el siguiente cuadro señalamos la identificación de las 

mujeres en la persona jurídica y la distribución de los derechos en la sociedad durante el último año: 

 

Nombre completo y número de 

identificación de la (s) mujeres 

(s) que tienen o tuvieron 

participación durante el último 

año en la persona jurídica  

Número de acciones, partes de interés o cuotas 

de participación de la persona jurídica, o el 

alcance o condición de su participación en el 

caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

  

 

De igual manera, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica ha 
pertenecido a mujeres, y dicha participación mayoritaria se ha mantenido a partir de: [Indicar la fecha 
(día/mes/año) desde que se cumple con dicha condición]. 
[Opción 2. Incorporar si por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo 

de la persona jurídica son ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas laboralmente durante 

al menos el último año.] 
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En el siguiente cuadro señalamos de forma detallada la denominación de los cargos directivos que 

existen dentro de la persona jurídica, la identificación de las personas que ocuparon o ejercen los 

cargos del nivel directivo del Proponente y el tiempo de vinculación: 

 

Denominación del cargo 

directivo dentro de la 

empresa 

Nombre completo y número de 

identificación de la (s) persona (s) que 

ocuparon / ejercen el cargo durante el 

último año en la persona jurídica 

Tiempo de vinculación de la (s) 

persona(s) que ejerció / ejerce el 

cargo del nivel directivo 

[Indique la denominación 

del cargo directivo, a modo 

de ejemplo: Gerente 

general, director ejecutivo] 

[Indique el nombre completo y el número 

de identificación de las personas que 

ocuparon / ejercen el cargo en el último 

año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 

persona que ejerció/ejerce el cargo en 

el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número 

de identificación de las personas que 

ocuparon / ejercen el cargo en el último 

año]  

[Indique el tiempo de vinculación de la 

persona que ejerció/ejerce el cargo en 

el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número 

de identificación de las personas que 

ocuparon / ejercen el cargo en el último 

año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 

persona que ejerció/ejerce el cargo en 

el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número 

de identificación de las personas que 

ocuparon / ejercen el cargo en el último 

año]  

[Indique el tiempo de vinculación de la 

persona que ejerció/ejerce el cargo en 

el nivel directivo] 

[Indique la denominación 

del cargo directivo, a modo 

de ejemplo: Gerente/ 

Director de ventas] 

[Indique el nombre completo y el número 

de identificación de las personas que 

ocuparon / ejercen el cargo en el último 

año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 

persona que ejerció/ejerce el cargo en 

el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número 

de identificación de las personas que 

ocuparon / ejercen el cargo en el último 

año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 

persona que ejerció/ejerce el cargo en 

el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número 

de identificación de las personas que 

ocuparon / ejercen el cargo en el último 

año]  

[Indique el tiempo de vinculación de la 

persona que ejerció/ejerce el cargo en 

el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número 

de identificación de las personas que 

ocuparon / ejercen el cargo en el último 

año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 

persona que ejerció/ejerce el cargo en 

el nivel directivo] 

[Indique la denominación 

del cargo directivo, a modo 

de ejemplo: Director de 

desarrollo tecnológico] 

[Indique el nombre completo y el número 

de identificación de las personas que 

ocuparon / ejercen el cargo en el último 

año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 

persona que ejerció/ejerce el cargo en 

el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el número 

de identificación de las personas que 

ocuparon / ejercen el cargo en el último 

año] 

[Indique el tiempo de vinculación de la 

persona que ejerció/ejerce el cargo en 

el nivel directivo] 

 

Conforme a lo anterior, manifestamos bajo la gravedad del juramento que por lo menos el cincuenta 

por ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica han sido ejercidos por 
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mujeres y estas han estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año 

anterior a la fecha de cierre del Proceso de Contratación en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  

 

Para los efectos de esta certificación son empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 

relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel 

estratégico. En este sentido, son cargos del rango directivo los que dentro de la organización de la 

empresa implican mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 

cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.  

 

Como soporte de esta declaración se anexa copia de (i) los respectivos documentos de identidad, 

(ii) los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones y (iii) el certificado de aportes al 

Sistema de Seguridad Social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador, en relación con cada una de las personas que conforman el nivel directivo del 

Proponente.  

  

[Si el Proponente cumple ambas condiciones escogerá alguna de las dos (2) opciones descritas, 

para acreditar la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres en los términos del 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015]  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 

 
__________________________________________________ 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica] 

 

_____________________________________________________ 

 

[Nombre y firma del contador o revisor fiscal, si está obligado a tenerlo]  
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FORMATO 9B – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

(PERSONA NATURAL) 

 

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas naturales que acredite la condición 
de emprendimientos y empresas de mujeres.] 
 

Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

 

[Incluir el nombre de la persona natural] identificada con [Incluir el número de identificación], en mi 

condición de mujer, en adelante el Proponente, certifico la condición de ser emprendimiento y 

empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual 

manifiesto bajo la gravedad del juramento que he ejercido actividades comerciales a través del 

establecimiento de comercio [Indicar el nombre del establecimiento de comercio], [identificado con 

NIT __________], durante al menos el último año anterior contado a partir de la fecha del cierre del 

Proceso de Contratación.   

 

Para acreditar la anterior circunstancia aporto [copia de la cédula de ciudadanía, la cédula de 

extranjería o el pasaporte, según corresponda], así como la copia del registro mercantil. 

 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

 

 

[Nombre y firma de la persona natural] 
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FORMATO 9C – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

(ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS) 

 

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes que son asociaciones o cooperativas que 

acredite la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.] 

 

Doctora  
SANDRA ORTEGA SIERRA 
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
Avenida Gran Colombia No. 12E-96 B. Colsag 
Cúcuta. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

 

[Incluir el nombre del representante legal de la asociación o cooperativa] identificado con [Incluir el 

número de identificación], en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la 

asociación o cooperativa] identificado con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, certifico 

la condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 

del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad del juramento que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de los asociados son mujeres y que la participación de estas en la [indicar 

si es en la asociación o cooperativa] ha permanecido durante al menos el último año anterior contado 

a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 

 

 

 

 

[Nombre y firma del representante legal de la asociación o cooperativa] 


